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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  22 de abril d e 1941

Cambio de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y  
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

\ t>i<urtnff — ...............
.............  ) extraclenring ...........

Libras................  1 clearinS :.............( extraciearmg .........
Dólares................ ....................................
Liras ................. ............. ............... .•......
Francos suizos ...................... ......... 1...... ¡
Réichsmark .......*................................. ...
Belgas .......................................... ..........
Florines ...............................................
Eeendos ................ .................. ...............
Beso moneda legal.............. ....................
Coronas suecas.........................................

22.95 .
20.50
40.50 
33^10
10.95 
55,25

253,00 
¡ 4,24

43.50 
■2,40

. . 2,60

23,55

41,50

1.1,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
¿6,55
43.00
12,56 •. 

»

50.00 
2,66 
a

N O T A .— Las d ivisas no cotizarla..? deberán  rem iti rse  a l ' I n s t i t u t o  Español du 
M oneda Extranjera^ en  gestión de  cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Am pliación de industria
Peticionario: sucesor de Alba Her

manos. (Tudela).
Objeto de industria: Mosaico y pie

dra artificial y bloques de hormigón 
vibrado.

Producción: La ampliación supone
50.000 bloques al mes.

Esta industria empleará maquinaria 
^ primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez dias, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Tcobaldos, 5).

Pamplona, I do febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.663-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
Peticionario: don Justo López Val- 

cárcel
. Objeto de la ampliación: fabricación 
de. conservas de pescados, instalando 
una caldera de vapor ¿Jo 30 metnv; 
cuadrados ds superficie de calefacción,

máquina cerradora-pestañadora con un 
motor eléctrico do 1 C. V. y úna má
quina cortadora de bonito con un mo
tor de 2 C. V.

Producción: Unas 25.000 cajas de 
cien latas cada una, de los distintos 
pescados y preparaciones por año.

Esta industria empleará maquinaría 
y m aterias. primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, calle de Castclar. 
número 13.

Santander, 7 de abril de 1941.—El In
geniero Jefe. J. Germán García

400-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA Di: 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Leoncio Muruzábal Sa- 

gués (Pamplona).
Objeto de la industria: Sustltutivo 

del jabón.
Producción: 15.000 kilogramos en

bloques, 1.000 kilogramos, en ovoides y
1.000 kilogramos granulado, al día.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras malarias nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriales que ‘se consideren 
afectados por la misma presenten los 
esovil-ds que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados 
en el plazo de diez ritas, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Teobaldos, 5).

Pamplona, «7 de abril de 1941.—-El 
Ingeniero Jefe. Félix Salinos.

40 LX O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria.
Peticionario: S o c i e d a d  Limitada, 

Quintana y González Hermanos, F a
bricación de Accesorios de Automóvil 
(Sevilla).

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un taller de niquelado.

Producción: Niquelado de 150 acce
sorios do automóviles diversos diarios.

Esta industria empleará maquillarla 
) nacional* ;y materias primas adquirida^ 
en el .mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales qué se con
sideren afectados por la misma pre
sentar los escritos que estimen opor
tunos (por triplicado v debidamente 
reintegrados), dentro del plazo de diez 
días, en las Ofició as do esta Delega
ción de Industria.

Sevilla, ñ de abril de 1941.—El In
geniero Jefe, L. Sequcitos.

402-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA 

Sustitución de maquinaria
Peticionario: José María Vázquez 

Ribas.
Objeto do la industria: Fabricación 

de calcetines.
Maquinaria a importar: Seis máqui

nas circulares de doble cilindro, de 
un valor de 60.000 pesetas.

Se liacc pública esta petición para 
que los fabricantes nacionales que 
puedan suministrar dicha maquinaria 
presenten los escritos que estimen opoi% 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las OíicinavS do esta Delegación de 
Industria.

Gerona, 3 de .abril de 1941.—-El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

403-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de industria
Peticionario: Juah Ripoll Arbuli.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de monobloques de ebonita para acu
muladores eléctricas..

ftp hace pública esia f^tieiou para 
que los industríales que consideren
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afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen ^oportunos. dentro 
del plazo de diez dias, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Gerona. 2i de,.marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

404-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Unión Química d e l

Norte de España, S. A., con domicilio 
en Bilbao, calle de Buenos Aires, nú
mero 4.

Objeto de la industria, .fabricación 
de ácido sulfúrico por el procedimien
to de contacto, para cubrir sus pro ! 
pias necesidades. . |

Producción: 25.000 kilogramos dianos j 
de monohidratado u oleun de 20-25 por i 
100 S03.

Maquinaria a importar:
1,° Instalación de contacto.
1 horno de contacto cón 6.000 lts. de' 

masa de contacto vanadin. N
1 recuperador térmico de tubos de 

acero conectado al horno de contacto.
1 juego de aparatos c instrumentos 

de medida compuesto de:
1 instrumento registrador de tempe, 

ratura.
1 instrumento de lectura.
1. instrumento registrador de la can

tidad de gas para el control del mis
mo.

1 instrumento registrador de anhi- 
draclo sulfuroso para control de su 
concentración en el gas.

3 aparatos de titración de ácidos con 
registrador para el control del ácido 
en los departamentos de secado v ab
sorción.

9 bombas para ácidos para los ser
vicios siguientes:

1 bomba para el departamento de 
secado

1 bomba para el departamento de 
absorción.

1 bomba de reserva.
2 bombas para el departamento de 

absorción de oleun.
2 bombas para la producción.
i bomba para la preparación de 

ácido de absorción.
1 bomba paixa el vaciado.
2 turbo-soplantcs para el transporte 

de gases sulfurosos.
importa el suministro de esta maqui

naria de la instalación de contacto. 
1.670.900 pesetas.

2.° Instalación de filtros. -
1 equipo interior de filtro electros

tático de alta tensión, para la depu
ración del polvo, con su correspon
diente grupo generador de corriente 
continua alia tensión, 151.900 pesetas

4 tipos intorioip* para 4 filtros elec
trostático* de desarscnificación. con

los correspondientes grupos generado
res de alta tensión v aparatos eléctri
cos anexos, 173.600 pesetas.

4 aparatos de dcsarsenificación pe. 
setas 195.300. N

3.° Instalación de lavado y refrige. 
ración. '

6 bombas .especiales necesarias para 
esta instalación, 43.400 pesetas.

Motores e interruptores especiales 
contra la acción de los ácidos, 43.400 
pesetas.

Importa el total del suministro ex
tranjero: 2.278.500 pesetas, aproxima
damente.

Materias primas, nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que ouedan 
suministrar elementos cuya importa
ción/se solicita, presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del nia
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industrie de Vizcava

Bilbao, 9 de abril de 1941.—El Inge
niero Jefe, 6. Bergareche.

405-X O

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
V IZC AYA  

Sustitución de maquinaria
La Sociedad Hispano Portuguesa de 

Transportes Eléctricos f a l t o s  d e 1 
Duero. S, A.», con domicilió en BU bao. 
Gran Via, numero 12. piso 3.°. desea 
sustituir en su línea eléctrica rio en
lace a 138.000 voltios entre su insta
lación de Alonsotegui y la de Larras- 
quitu de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica, 'el medio actual de medición de 
la energía intercambiada, con el si
guiente de procedencia extranjera:

3 transformadores de tensión mono
fásicos para instalación intemperie, de 
las siguientes características:

Relación de transformación. 138.000 
115 V.

Potencia para medidas. 250 V. A.
Tensión de ensayo en seco, 320.000 V. 

Tensión de ensayo bajo lluvia. 280.000 
Voltios, con aceite para los mismos.

Ejecución de rodillos de deslizamien
to. Precio total. 97.270 pesetas.

2 transformadores dp.-mtensidad pa
ra instalación a la intemperie, de las 
siguientes características:

Relación de transformación. 300-150 
5 A.

Tensión de servicio: 138.000 V.
Tensión de ensayo, 320.000 V.
Potencia en clase de precisión 0,5 

a 50 periodos. 120 V A., con el aceite 
necesario para el grupo.

Ejecución de rodillos de deslizamien
to. Precio lo bal. 61.035 pesetas.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que por cualquier otra causa

puedan suministrar dichos elementos 
o parte de ellos, lo manifiesten den-1 
tro del plazo de diez dias. en las Ofi
cinas- de esta Delegación de Indus
tria, Gran' Vía. 43, 1.° izqda. (Bubao). 
El Ingeniero Jefe. S. Bergareche

406-X O

EXCMA D IPU TACIO N  PR O VIN C IAL 
DE CADIZ

C o n c u r s o
Habiéndose padecido error en la con

vocatoria de Concurso para proveer 
en propiedad la plaza de Medico Di
rector del Manicomio e Institución Psi
quiátrica Provincial, a fin de subsa
narlo, el segundo apartado del anun
cio de la misma, publicado en el*BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO, nú
mero 93. correspondiente al día 3 de 
abril del corriente año, quedará re
dactado ásí:

Conforme a las bases aprobadas por 
la Dirección General de Sanidad, el 
concurso será entre profesionales es
pañoles varones y mayores de 25 años 
que hayan obtenido con anterioridad, 
mediante oposición celebrada con las 
debidas garantías, un ' cargo igual al 
que es objeto de esa convocatoria y 
sean Catedráticos de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.

Cádiz, 16 de abril de- 1941.—El Pre
sidente. Juan Romero Abréu.—El Se. 
crctario. A Calderón y Tejero.

761 O

D IPU TACIO N  PR O V IN C IAL  DE 
BALEARES

La Comisión gestora de esta Cor
poración. en la sesión celebrada el 
día 27 de marzo último, acordó anun
ciar la provisión mediante exámenes 
de dos plazas de Practicantes de la 
Beneficencia Provincial con destino 
uno al Hospital Provincial de esta 
ciudad y otro a la Clínica Mental de 
Jesús, dotadas ambas conocí naber 
anual de 2.500 pesetas y derecho a los 
beneficios contenidos en el vigente 
Reglamento del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Provincial.

Para ser admitidos a los exámenes 
es necesario acreditar:

1.° Ser español y mayor' de 23* años.
2.° Hallarse en posesión del titulo 

de Practicante.
3.° Poseer la aptitud física necesa

ria para el servicio que ha de prestar.
4.° Carecer de antecedentes pena

bles y no haber sido separado de nin
gún Cuerpo u organismo del Estado. 
Provincia o Municipio, ya sea por ex
pediente gubernativo o por Tribunal 
de Honor.

5." Ser persona de buena conduc
ta, afecto- al Movimiento Nacional y 
no haber pertenecida *  ningún partido
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de los que integraron el llamado Fren-t e Popular.

   Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre del mismo añq, se reserva una plaza para Caballeros Mutilados y la otra para Oficiales provi
sionales o de Complemento que hayan alcanzado la Medalla de la Campaña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

 Si no se presentase número suficiente de aspirantes clasificados o. no se cubrieran los cúpos señalados, se tras 
pasarán de unos a otros, siguiendo el 

 orden que «señala el apartado b) de  la mencionada Orden de 30 de .octubre de 1939.
 Las instancias solicitando toma: par
te en los exámenes deberán presentarse en el Negociado de Personal de la Secretaría de esta Diputación en el pla- 

'zo de un mes, a partir de la publicación de esta Convocatoria en el BO- LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Los. documentos que a ellas han de 

acompañarse, modali^id y número de los ejercicios de examen, se detallan 
en el anuncio inserto en el «Boletín Oficial»' de 4a provincia de Baleares, 
número 11.600, respectivo al día 3. del corriente mes de abril, como también se publica en el mismo númefo de dicho «Boletín Oficial» el programa que ha de regir en los exámenes de que se trata. o

Palma, 7 de abril de 1941.—El Pre
sidente accidental, José F. Morr.gues.
‘ 760 O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA «SUD AMERICA», COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
Dirección General para España.—

Plaza de Cánovas, núm. 4 (Madrid)
H abiéndose extraviado la póliza n ú 

mero 261.161, a n om bre asegurado  
Rafael S an ch e- Pa trón , inicio 7 julio 
1954, no ced ida ni trasp asad a ; se h a 
ce público;' ad v irtiendo  que de no 
presentarse^ reclam ación dentro  de los 
tre in ta -d ía s  a co n ta r de este anuncio , 

.se rá  considerado an u lad o  el orig inal, 
pud iendo  la C om pañía ex tender nue: 
vo ejem plar sin responsabilidad  para ella.

Madrid, abril de 1941.- -Por  la “Sud 
Am erica” , C1 Delegado Director, G as  
p a r 1 E scu d en  

1.O60C*

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBO
NES ACTIVOS, S. A.

Madrid
De conform idad  con lo establecido 

en el artícu lo  11 de lo s E sta tu to s de 
esta Sociedad se convoca a Ju n ta  ge
neral de accion istas, que ten d rá  lugar 
el día i de m ayo en el dom icilio  so 
cial, calle del M arqués de C ubas. 12 
se g u n d o ,, centro.

M adrid , 19 de ab ril de 1941— El 
Presidente, F ranc isco  G oicoerro tea. 

1.666-X-P
COMPAÑIA LA CRUZ, MINAS Y 

F U N D IC IO N E S D E  PLOMO, SOCIE
D A D  A N O N I MA 

Linares
En cum plim ien to  del a rt. 29 d e los 

E statutos de esta Sociedad, se con
voca a los accionistas de la mism a a  
la Ju n ta  general .o rdinaria, que se ce
le b ra rá  en M adrid , en la calle de J o r 
ge Ju an , núm- 40, el día 5 del p ró x i
mo mes de m ayo, a las once de la m a
ñ ana , con arreglo  al siguiente 

Orden del día 
Prim ero. L ectu ra  y aprobación  de 

la M em oria del C onsejo  de A dm in is
trac ió n . 
. Segundo. L ectura y  ap robación  de 

la M em oria del C o m isa rio ,d e  cuen tas 
Tercero- L ec tu ra  y  ap robación  de 

las cuentas del ejercicio de 1940.
Linares, 18 de abril de 1941.—El 

C onsejo  de A dm in istración .
1.665-X-P 

ANONIMA PARAG ES  
Madrid

Junta general ordinaria 
En cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en 

el a rt. 17 de los E statutos, se convoca 
a los señores accion istas á la Ju n ta  ge
n era l que se ce leb rará  en el dom ici
lio de la  Sociedad, Bolsa, núm . 6, el 
día 30 del corriente, a las veinte h o 
ras, p a ra  tra ta r  de lo  que determ ina 
el ap a rtad o  A ) del art- 21 de dichos 
E statutos, debiendo los que deseen cbn- 
currir, cum plir lo que establecen los 
artícu los 13 y siguientes de los refe* 
ridos E statu tos.

M adrid , 18 de abril de 1941.- E l  
Presidente, P. Parages.

L651-X-P

FOMENTO DE LA P E Q U E Ñ A  PRO
P IE D A D  

Oviedo. Calle de Asturias, núm. 27
Convocatoria a Junta general ordinaria  

En cum plim iento  <je lo  d ispuesto  en ; 
:1 art. 66 de los E statu tos s o c i a l  'se 
:onvoca a Ju n ta genera l o rd inaria  pa- 

el d ía  18 de m ayo próx im o, a las  
fkz de-J* ñw fiana, tn  A sa lón  de ac-

 tos de l a  C ám ara de C om ercio de es -
ta capital, p * ra  la  discusión y  a p ro b a 
ción de la M em oria, balance de cuen
tas de los ejercicios tran scu rrid o s des- 

 de la  ú ltim a Ju n ta , elección de los c a r - 
 gos de C onsejeros de la  to ta lidad  del 
 C onsejo  de A d m in istración  y  demás 
 asun tos coropr,éndidos/ en e l artícu lo  
 de los m ism os E statutos, que in te 

gran  el o rd en  del día-
 Junta general extraordinaria

En el mismo día y local, a co n tinu a
ción de la o rd inaria , se reun irá la 

 Ju n ta  ex trao rd in a ria  p o r  iniciativa de!
C onsejo de Á dm inistación , de acuerdo 

 con lo que establece el a rt. 67 de lc-s, 
citados Estatutos, p ara  deliberar sobre 

,el sjguiente
Orden del día 

P rim ero . D ar cuen ta del resultado 
de las gestiones h ab idas con el Banco 
E spañol C o o p era tiv o , de M adrid , en 
los trám ites de la fusión  abordada en 
la Ju n ta  general ex trao rd in aria  cele- 
b ra d a  en esta ciudad  el 31 de m ayo de 
1936, y  de las nuevas proposiciones 
que dicho B anco envió a  n u estra  
C o o p erativ a  después de la liberación  
de M adrid .

Segundo. D iscu tir las sugerencia?: 
q u e  se m anifiesten en orden a la n (>r~ 
m alización  económ ica y  las an o rm a
lidades existentes- .

O viedo, abril de 1941.
1.654-X-P  .

COMPAÑIA ELECTRO H ID R A U L IC A  
IN D U ST R IA L , S. A.

Madrid
Anuncio 

En cum plim iento  del art. 15 en re
lación con el 29 de sus E sta tu tos, ge 
convoca .a Ju n ta  general o rd in a ria  ¿e  
accionistas para  las once de la  m afia- 
ña del día .30 del corriente m es de 
ab ril, en las oficinas de M adrid , Es- 
poz y  M ina, 8, a la que se som eterán  
la M em oria, balance y  cuentas del -ejer
cicio de 1940, deb iendo  a jus ta rse  ]o* 
accionistas qu e  deseen  asis tir  a  la  ite* 
un ión  a ]og p recep tos e sta tu ta rio s  apir, 
cables al caso.

M adrid , 18 de ab ril de „ 1941— El 
C onsejero  D elegado, F rancisco  A g u a

d o  A rn al. 1.649-X-P

ESTABLECIM IENTO S MU N A D IE R ,  
SO CIEDAD ANONIM A

En el an u n c io  d e  convocato ria de 
Ju n ta  general d e  la  Sociedad E stab le 
cim ientos M u n ad ie r, S . A „  señalada 
pará el d ía  3 de m ayo de 1941, se p a 
deció el e rro r  de ind icar que sería  
Ju n ta  general ex trao rd in a ia , en ve? de  
Jiin+a general o rd ina ria , que-e* lo que
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B A N C O  DE C R E D I T O  L O C A L  DE E S P A Ñ A
M a d r i d

Secunda relación que s e publica, de conformidad con las disposiciones del artículo cuarto de la Ley de 1 2  de 
junio de 1939 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTAD O  número 154), a los efectos de la declaración de nulidad y  
expedición de duplicados de los títulos al portador indicados en la misma-

Cédulas de Crédito Local, 
por 100, emisiones 1925/29

2.371
4.219 y 4.220 
4 7 7 0

11.480 a' 11.485 , 
1.1.625
17.067 y 17.Q6S 
18-867 al 18.869 

20.404 al 20.407 
23068  y 23.069 
27.040 
41-443 
44.525
44.707 al 44.709 ' 
49.166 al 49.183 
49-237 ál 49.240 
49.498
59.700 al 59.702 
66559  al 66-566 
82.089 al 82.098 
82.234 al 82.239 
SS-,756 al 88.760 
90.916 al 90.925 
96.002 al 96.005 

102.178 al 102-1S3 
106.325 

< 111.444 al 111-449 
116.842 al 116.849 
118.941 al 118.950 
120-230 y 120.251
121.551
122.667 al 122.671 

..127.128 al 127.132 
127-606 al 127.608
130.551 al 130.566 
J53.117 y 133.118

> 139.330 
143-639
143.772 y 143.773 

. 144.566
150.493 v 150494 
150.826 al 150.828 
151.568 al 151-570 
155.811 y 155.812 
156.35.4 
158.979 
1 58.982 
164.413 
168.751
175.587 al 175-594 
176.575
176.933 ál. 176.939 
180-158
182.681 y 182.682 
184.796
187.027 al 157-051 
IS7.094 y 187.095 
187.225 al 187 228 
158,127 y 158.J23

188.861 y 188-862
189.836
197.740
198.064 y 198 065 
198.491 y - 198.492 
199.146 al 199-148 
219.811 al 219.814 
222.920 al 222-948 
223:155 
223.157 
223.159
234-266 y . 234.267 
235.424 al 235.4.33 
238.69S al 23S.700 

 252-076 
264,084 al 264.089 
268.110 al 268.209 
274-755 al 274.760 
275.151 y 275.152 
283.643 al 283.648 
285-709 y 285.710 
286.150 y 2S6.151 
288.535 al 2S8.537 
290257 al 290.259 
296.252 al 296.281 
296.409 v 296.410 
297 090 al 297.099 
298.291 al 298.2%  
298.299 al 298.315 
299-829 al 299.834

Cédulas de Crédito Local, 
5,50 por 100, emisiones 

1928 y 1929

3.649 al . 3653
3.785
3.880
4001  y 4 002 
4.407
4.543 al 4.546 
8.024 al 8.029 
8.158 ‘al 8.170 
8.217. al 8-222 
9.401 al 9-404 

12.687 y -  .12.688. 
17-92]

'21.636 al 21.639 
22.673 v 22.674 
27-S30 al 27.835 
.30.371 y 30.372 
50.374 ai 30.380 ' 
31.201 al 31.203 

• 34.19S
3S.615 al 58-634 
39.976 al 39.933 
42.185 v 4-2184 
42.651 al 42.667 
,55.697 al 55 700 
57.798 al 57.802 
56075

61-449 a l ' 61.454
62.754
63.470
67.824 al 67,827 
72-144 al 721151 
73.114 al 73.119 
74.300'
75.183
75-495
77.798 y 77.799 
81.286
81.287 al 31.356
86.948 al 86.955
86.958' al 86-960 '
95.394 al 93.400
98.046
98101
98.103
98.322
99.172 al 99.181 .

114.418 y 114419 
131.755,
132.400
137.526 al 137-533 ' 
149.558 al 149.567

Cédulas de Crédito Local, 
fi por l«0, emisión 1932

12.896 al 12.898 
13 169 al 13.ISO 
20.780 al 20.782 
26.942 al 26.946 
26-993 y 26.994

Cédulas de Crédito . Local,
5 por 100, con lotes, emi

sión 1935
1.644 
2.930 
5017
4.597 al 4.606 

10.134 al 10.136 
17-316 . , /
26.752
39.721 al 39 726 
40.578 y 40.379

Cédulas de ' Crédito laical. 
,5,30 por 100, con lotes, 

emisión 1932

551 " al , 560 
172 0 2  al 17-206 
20-951 al 20-954 
22.845 ,
24.136

Cédulas de Crédito Local 
Intcrprovincial, 6 por 100

18.418 a.l 18-422 
21.231 y al 2L2S6 1

34.499 a] 34-516 
34.693 al 34.722 
40.376 al 40-381 
43.077 al 43.083 
43.164 y 43165 
44.414 y 44.415 
44.721 y 44-722 
46.222 a| 46.225 
46.231 al 46-235 
48.698 y 48.699 
50.991
53-011 al 53.(136 

, 55.988 al 56 000 
- • 56.910 al 56.921 

57-621 al 57.623
58.601 y  5S.602 
59.167 al 59.170 
64-760 al 64.765- 
72.327 al 72.334
82.602 a] 82.612 
88-511 al 58.710 

101.669
110.675 al 110 684 
110.991 a] 111.000 
111.055 y 111-056
111.063
112.064 al 112.067 
117-122 al 117.171 
123.194
123.414 al 123421 
126.00?
126-815 v 126.816 
130.063
133.204 al 153.208 
133.297 a] 133-302 
133.392 al 133.399 
133-466 al 133.468 
136.742 al 136.748 
138.565 a| 138.573 
144-146 y 144.147 
144.150 

- 144.328' y 144,329 
147.079 y 147-080 
149.334 al 149.336 
150.658 á| 150 697 
170.366
179.053 al 179.076 
196-742 a|- 196.745 
204.612 y 204.613 
206.369 a| 206,377 
207-071 al 207.074 
210.623 al 210.632 
213.701 al 213.707 
214-600
217.961 al 217.9*0 
224.212 al 224.216
224-330 al 224.333 . ' 
224.529 al 224.544 l  
227.49.9 al 227.503 
227-505 S1 227.509 
236-541 y 236.542
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239.933 al 239.942 
245 563 al 245.612 
246.490
247.780 al 247.785 

'• 253.926 a| 253-929 
255.438 al 255.445 
256.432 al 256-436 ' 
257.180 al 257.186 

264.890 y 264.891 
275-95S al 275.969 
278.2.19 al 278-221 
282.151 y 282.152 
297-779 al 297.786 

' 306.376 y 306.377 
315.535 al 315-554 
315.698 al 315.717 
33-7-230
337.231 y 337.232

Bonos Exposición Interna* 
cional, 6 por 100

1.871 a] 1.873 /
2-485 y 2.486 
3.186 y 3.187 
3.192 *1 3-200
3-211 al 3.221 
3.802 y 3.803 
7.6S5
7-690
8.649 al 8.664 

12.852 al 12-866 
13.971 

• 13.977 al 13-980 
> 13.996 a] 14.000 

28-786 
31.269
31.445 y 31.446 
32-543- al 32.545 
33.798
35.291 al 35.304 
43-195 a] 43.200 
45.868 •
46.634 al 46.641

46-652
50.375
51.947
52.519 al 52.522
54-644
62.117.
65.166
65.398 al 65-402 
66.673 y 66-674 
66-689
66.794 y ¡66.795
67.876 y  67-877 
68.411
69.373 y  69-374
70.137
70500
72-295 al 72504  

. 79.993 y 79.994 
80.619 
81-675 •
82.176 al 82.216 
83.437 y ' 83-438 .

' 83.643 
84.541
93-722 al 93.757
99.876 al 99.880 

102346
103619 y 103.620

Cédulas de Crédito Local 
Interprovincia!, 5 por 100

1.885 y 1.886 
3.811 y 3-812 
4.168 y 4.169 
4-701 
5.116
6.271 y  6.272 
6-304
6.996 al 7.000 
9.924 al 9-926 

10.562 
' 11.188 al 11-195 

18.011

23.140
23.955 /  
26.866 al 26.S72 

„ 27.090 
27-098
28.302 al 28.306 
30.228 , 
35-722 al 35.725
35.854 al 35.883 
39.640
40 001
40.391 al 40.400
40.528
46.597
47.790 al 47.799 
49.286 al 49-291 
50.627
51.013 y  51-014 
51.086
55-006 y 55.007 
55.411 al 55.424 
56.442
57-230 y  57.231 
59.553
64.474 al 64.483 
64-494 al 64.513 
86309 al 86.526
86.854 
89-294

106.131 y. 106.132 
106.793 al 106-802 
,110.312 al 110.318 
110.501
í 10.972 y  110.973 
112.489 al 112-491 
114.219
114.600 y 114-601 
115.192 al 115.199 
116.520
127.576 y 127-577 
127.902 y  127.903 
132.412 al 13-2.414 
134.877 y  134.878

136.083 al 136.088 
136.366 y 136.367 
139-525 y 139.526 
139.826 al 139.850 
140.632 al 140.635 

'142.556 al 142.567
143.079
143.080 y 143.081 
148.012 al 148.021 . 
149.498 y 149.499 
151.193 al 151.195 
156.844

•' 158.980
160.766 y  160.767 
163.966
164.168 al 164.174 
164.393 al 164.397 
164.922

, 168.324 y 168.325 
168.348
169.529 al 169.532 
169.830 al 169.832 
171.431 al 171.435 
172.354 al 172.362 
172.901 al 172.950
173.989
176.149 a] 176.151
176.169 al 176.195 - 
176.352 al 176.354

. 178.002
178.798 al 178.802 
179.206 al 179.230 
179.495 al 179.500 . 

> 184.037 al 184.041 
190.980 ’
190.990 
194.200 
194.376
195.549 al 195.551 
195828
196.147 al 196.151
198.574
204.648
207.299

Madrid, N19 de abril de 1941 
1 .6 3 6 -X -P

LA POPULAR IBERICA, S. A 
Madrid

Se convoca a Junta genera] ordina
ria para el día 30 del corriente, a las 
siete de la tarde, en su domicilio, M a
yor, núm. 71.

Orden del día
1 -  Exarhcn y aprobación de la M e 

moria y cuentas del ejercicio de 1940.
Madrid, 17 de abril de 1941— El 

Presidente, F. López.
1-643-X-P

«GRESHAM», COMPAÑIA INGLESA 
DE SEGUROS VIDA 

Barcelona
Habiéndose extraviado la póliza 

número 416-007, que expidió la “Grcv 
sham” en 11 de enero de 192S, a don

Joaquín V ila Puigbó, se hace público 
que si den*r9 ¿el plazo de treinta día! 
a contar de ésta fecha, no $e presentí 
reclamación alguna en el domicilio di 
la Compañía, calle de Alcalá, 1&; Ma. 
drid, se procederá a su anulación j 
se extenderá un duplicado. ,

1.591-3-X-P

LA FRANCO ESPAÑOLA, S. A.

 Barcelona 

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 100.944,, emitida por *La 
Franco Española, S. A ”, sobre la vida 
de don Agustín Gutiérrez Sánchez de 
Alcázar, s e . advierte por el present^ 
anuncio que si en el plazo de un mes 
no se recibe en las oficinas de dicha 
entidad • (Alcalá, 97), redamación en

contra, se procederá a extender un 
duplicado legal del ejemplar' extra
viado.

1.639-X-P 

SALVADO, S. A.

Barcelona

Se hace publico por medio del pre
sente anuncio que ha sido denuncia
do el extravío de ¡as acciones.de “Sal
vado. S. A."; de cinco mil pesetas de 
valor nominal cada una, que se deta
llan a continuación:

Por don Sebastián Salvado Badía 
noventa y  cinco acciones, números 1 
al 95, anibos inclusive.

Por don José Salvado Ferraté. en 
nombre de los menores José María y 
A na María Salvado Sala, 75 ¿cciones

i
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n ú m ero s  96 al 170, ambos inclusive
•Por don José Salvado Ferratc , cmco 

acciones, números 171 al 175, ambos 
inclusive.

P o r  don Juan  Salvado Ferraté , cinco 
acciones, n úm eros  176 al 180, ambos 
inclusive-

Lo que se publica en cumplimiento  
de lo dispuesto en el art. cuarto de 
fla Ley de 1 de junio de 1939, ad v ir 
tiendo que si en el té rmino de tres 
meses, contados a pa r t i r  de la p ub l i 
cación del p resen te  anuncio  en el 

B O L E T ÍN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
n o  se hubiese  notificado a esta Socie
dad oposición alguna, se p rocederá 

a solicitar del Juzgado autorización 
para anula r  los títulos correspond ien 
tes y  espedir  los óportunos  dup l ica
dos.

Barcelona, 14 de ábril  de 1941.—El 
Gerente,  Salvado, S. A-

1.646-X-P
SO C IE D A D  A N O N IM A  SALTO «EL  

 O LV ID O »
San Ildefonso

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo  segundo  del artículo cuarto 
de la Ley de 1 de junio  .de 1939, se 
recuerda la publicación verificada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
D O , fecha 22 de febrero  de 1941, y  en 
“El Adelan tado  de Segovia” , de ^24 ¡ 
del mismo mes, de la te rcera  relación ¡ 
de títulos emitidos por esta Sociedad i  
cuyo propie tario  ha solicitado la d e - i  
claración de nu lidad  y expedición de j 
duplicados. £1 plazo pa ra  form ula r  
oposición termina el 22 de mayo p r ó 
ximo.

San Ildefonso, 18 de abril d e ;1941 —  
F.1 Consejero-Gerente, P. 'M art ínez  i 
Strong. i

L637-X-P |

BAN CO  D E E S P A Ñ A  j
Málaga i

H abiéndose extraviado el resguardo  • 
de depósito, transmisible, núm. 63.884, 
de pesetas nominales sesenta y dos mil ¡ 
quinientas, en acciones ¡de la S. A . In- 1 
dustria] “La P a lom a” , expedido, por  
esta Sucursal el 27 de agosto de 1934. 
a favor de-don  Rafael Moreno Nagcl 
!>e anuncia a.l público por única vez 
para q u c c b q u é .s c  crea con derecho a*; 
reclamar lo verifique dentó del plazo 
de un mes. a contar  desde la inserción . 
de este anuncio  cn el B O L E T IN  OFI- I 
C IA L  DEL E S T A D O  y diario  “Y a ” I 
de M adr id ,  y d ^ r io  “La T arde” , de j 
Málaga, según determinan los artícu- \ 
los 4 y 41 del Reglamento vigente de ; 
este Banco, advir tiendo que transcu- j 
rrido dicho plazo sin reclamación de i 
tercero, se expedirá el correspondicn- I

te duplicado de dicho, resguardo ,  a n u 
lando el primitivo , y  quedando  el Ban 
co exento de toda responsabil idad- 

Málaga, 16 de abril de 1941.—El 
Secretario , Enrique- G i la r ra n z .  

1.517-X-P____________-
BAN CO  D E  E S P A Ñ A

Barcelona
H abiendo  sufrido  extravío un  res

guardo de depositó, intransmis ible, n ú 
mero 171.672, de pesetas nom inales  
20-000, en obligaciones F. C. M e t r o 
po li tano  de Barcelona 6 po r  100, emi
sión 1925, expedido po r  esta Sucur
sal en 20 de febrero  de 1931, a favor 
de don Leopoldo A rd u r a  Blanco, 'm e 
nor  de edad, sé anun'cia al público por 

..única yez, p a ra  que el que se crea 
con derecho a rec lam ar  lo verifique 
dentro del p laz o  ¿e u ñ 'mes/ a c o n t a r  
de la fecha de inserción de este a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , “Informaciones", de M a 
drid, y  el “C o r re o -C a ta lá n " ,  dé Bar  
celona, según determinan los a r t ícu
los cuarto  V 41 del Reglamento v i
gente  del Banco de -España, advir- 
l'éndosc que, transcurrido  dicho plazo 
sin  reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de d i 
cho resguardo, anu lando  el primitivo 
v quedando  el Banco exentó de toda 
responsabilidad 

Barcelona, 7 de abril  de 1'941.—-El 
Secretario, F. Zubeldia- 

1.641-X-P 
\ w

BA N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

Llabiéndose extraviado el extracto 
je  inscripción de acciones de este B a n 
co, ' comprensivo de cua tro  acciones 
que a continuación se deta llan: N ú m e 
ros 233.405, 249-099,., 268.069 y 70, en 
extractoYfecha 13 de junio  de 1935, a 
favor de^don  Luis Vallet de M o n tan o  
Echandía, se anuncia  al público po r ,  
primera vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo* verifique 
den tro  de] filazo de un  mes a contar  
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio , que  se inserta en ei 
periódico oficial B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O  y dos diarios de esta 
capital, según d e t e r m i n a n ' l o s  a r t ícu 
los cuarto y 4l del Reglamento vigen
te de este Banco, adv ir t iendo  que 
transcurrido  dicho plazo sin reclam a
ción de tercero, se expedirá el c o r re s 
pondiente duplicado de dicho ex trac
to, anu lando  el primitivo y  . qu edand o  
el Banco exento de toda responsabi
lidad.
 ̂ Mndrid, 11 de febrero  de 1941.—E! 

Secretario, general,  S- Regueiro. 
1.638-X-P

SIDERURGICA REQUENA, S. A. 
Madrid

De acuerdo con los Estatutos socia
les, se avisa a l ° s señores accionistas,  
que se celebrará Ju n ta  general o rd i
nar ia ,  el día 30 del mes actual, en el 
domicilio social.

Madrid ,  21 de ab r i l 'de  1941.—El S e 
cretario, D- Salgado.

1.655-X-P
SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA  

M adrid
Rectificación

En el anuncio de esta Sociedad publicado en este periódico .oficial, corres
pondiente al día 1.° del com ente mes, página 1.261, columna segunda, refe
rente a sorteo para amortización dé Obligaciones Hipotecarias, se dice, por error, 24.791 a 800, y debe, decir: 20.791 a 800. quedando, pues, de esta forma 

-debidamente rectificado.

ADMINISTRACION
DE J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

En el recurso contencioso-adm im .stra - ! 
tivo  que en única in stan cia  y  con e l nú- 

.m ero 13.170 pende a n te - la  Sala Tercera, 
del T ribunal Suprem o, in terp uesto  por 
la C om pañía de los Cam inos de H ierro  
de) N orte  de E spaña y en el que es co
a d yu van te  el S in d icato  N acion al F erro 
v iario , in ex isten te  en 1̂ , actualid ad  *e- 
gún m anifestación  del Oficial de Sala, 
contra Orden del M in isterio  de Obras 
P úblicas de 15 de' ju lio  de 1933, sobre 
pago de jub ilación  a agen tes de la  Com 
p añ ía , la Sala ha d ictado la  s ig u ien te  
p rovid en cia: '• '

«E xcm os. Sres. D ívar, M uñoz y  San- 
tu lla n o .— M adrid , 15 do abril de 1941.. 
V isto  lo que se m anifiesta  e n - la  diligen-. 
cia qu e an teced e, ex ten d id a  y  suscrita, 
por e l Oficial de Sala , hágan se la» n o ti
ficación y  requerim iento acordados en  
providencia  de fecha 29 de m arzo ú lt i 
mo al S in d icato  N acional F erroviario , 
coad yu van te  en estos au tos, m ediante  
edicto que se insertará  en el B O L E T IN  
OFICIAL D E I, E S T A D O .—-TTay una rú 
brica .— Federico C u yás.— R ubricado.»

Y  a los e fectos acordado^ de n o tifica 
ción y requerim iento, se  inserta  la réfe- 
Vida providencia  d e . 29 de m arzo p asa
do. que dice lo s ig u ie n te :

«Dada cuenta y  en  v ista  de Jo que 
aparece en la anterior d iligen c ia  del Ofi
cial de Sala, reqpicrase a] S in d ica to  N a 
cional F er ro v ia r io ,' con dom icilio  en esta  
capital,, para que en el im prorrogable tér-' 
m ino de tre in ta  días com parezca ép.-:é fr '
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tos autos en forma legal, apercibiéndole 
que en caso de no verificarlo, s© seguirá 
el recurso sin su intervención.—Hay una 
rúbrica.—Federico Cuyas. — Rubricado.»

Y a los efectos acordados y para su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 17 de abril de 1941.—El Se
cretario de Sala, Federico Cuyás. 
x 697-A J

SANTIAGO
Don Rufinp AVello y Ayello, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad y partido 
.de Santiago.
Hace público: Que en este Juzgado se 

promovió por Fernando Couto do la To
rre, mayor de edad y vecino del Muni
cipio de Boqueijon, en este partido, ex
pediente sobre presunción de muerto de 
Antonjio Rafael de la íorre Aguiar, hijo 
de Fernando y Manuela, que nació en la 
parróquia de Codeso, de dicho Municipio, 
el 3 de'marzo de 1835 y se dice so ausentó 
para América pasa do'cuarenta años, ein 
que de él se tengan noticias pasa de 
veinte.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo determinado en l̂a Ley de 30 de 
diciembre de 1939.

Santiago, 2Dde febrero de 1941.—Ante 
el Secretario, Vicente Rey Barreno. 

El Juez, Rufino Avello.
1.660-X-A J l .a-22-IV-941

TORRELAGUNA
Edicto

Don Florentino Viviani Lucas, Juez de 
Primera Instancia accidental de Torre- 
laguna y su partido judicial.
Hago saber: Que en virtud de Jo man

dado en providencia de hoy, dictada en 
Jos autos sobre declaración de herederos, 
abintestato de los bienes quedados al fa
llecimiento de doña Catalina Uceda Sanz, 
natural y vecina de Horcajo de ja Sie
rra, se llama a los que se crean con igual 
o mpjor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, dentro 
del término de treinta días, advirtiendo 
que quienes lo reclaman son sus herma
nos, de doble vínculo doña Juana y don 

/Román, conocido por el nombre de To
más, TJceda Sanz.

Dado en Tonrelaguna, a 16 de abril de 
1941.—El Secretario, Victoriano Martí
nez.—El Juez de Prirq'era Instancia, ac- 
ccidental, Florentino Viviani.

. 1.667-X-A J

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez Espe
cial del Desbloqueo, ha sido admitida la 
demanda de menor cuantía promovida 
por o3 Procurador don Andrés Castillo, 
en nombre del Banco, Hipotecario de Es
paña, contra los herederos o causaha- 
Kientes de d >p Jw ji Lillo'Martínoz, y 
eontra don. Pedro tullo. Catalán y. doña

revisión de cierto pago, y se ha conferido 
traslado de ella a dichos demandados pa
ra que comparezcan y la contesten en 
término de nueve días.

Y desconociéndose los nombres y do
micilios de los herederos 'o causahabien- 
tes de don Juan Lillo Martínez, se les 
emplaza po<r medio del presente .a los fi
nes indicados y por el expresado térmi
no de nueve días, con apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a 8 de abril de 1941. 
Ej Secretario, Luis Moliner.—Visto bue
no : El Juez de Primera Instancia (ile
gible).

1.591-4-X-A J
PIEDRAHITA

Don José Antonio Pérez Tovreblanca,
Juez de Primera Distanciando esta vi
lla de Piedrahita (Avila) y su partido.
Hago saber: Que con fecha do hoy se 

admitió a trámite la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía promoví-* 
da por el Procurador señor San Juan, 
en representación do la Sociedad Anóni
ma «Banco de Avila», contra don Faus
to Hernández de la Torre, vecino que 
fué de Navarredonda- de la Sierra (Avi
la) y actualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de dieciocho mil sete
cientas cincuenta pesetas, y ha dispues
to el señor Juez de Primera lnstanca 
de este partido se emplace a dicho de
mandado por edictos para que en tér
mino de nueve días comparezca a perso
narse en el juicio para en su caso otor
garle el término legal al objeto de con
testar la demanda.

Y para que sirva de emplazain ento en 
forma al demandado don Fausto Her
nández de la Torre, apercibido que de 
no comparecer será declarado en rebel- 
día, .parándole el perjuicio que proceda en 
derecho, se expide el presente edicto en 
Piedrahita, a 15 de abril de 1941. — An
te mí, Pedro Fernández.—El Juez, José 
Antonio Pérez. >

1.642-X-A J ,
ALMERIA

Edicto
Don Gabri-el González García, Juez jdé?

Primera Instancia accidental del c8fc*
trito número uno de esta capital.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Registró Givil de 13 de diciembre 
de 1870, se hace público que por provi
dencia de esta fecha so tiene promovido 
el expediente sobre unión de apellidos 
solicitado por don José Romero Raimas, 
unayor de edad, comerciante, de estos ve
cinos, casado con doña Adela Josefina 
Sánchez Martínez, do cuyo matrimonio 
tiene cuatro hijos, llamados José, Ade
la, María y Salvadora Romero Sánchez; 
funda la necesidad do unión de sus ape
llido?: «Rorporo BaJmas» para que lo pue
dan ostentar sus hijo* citado» y en lo 
-ijucejgro apellidaré cRoiopro^liiiafl y.

Sánchez», siendo razones que le obligan 
a esto, la qasa comercial que representa 
y 1a- abundancia en esta ciudad de co
merciantes que giran con el apellido Ro
mero». 1

Aquellos que se crean con derecho, 
formularán las oportunas reclamaciones- 
u observaciones ante este Juzgado, en el 
citado expediento, dentro del término do 
tres meseŝ  contados del siguiente día 
al de la i publicación del presenté^n el 
BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Almería, a 8 de abril da 
1941.—El Secretario (ilegible).:—El Juez, 
Gabriel González.

1.664-X-A J . 
ARENAS DE SAN PEDRO

Cédula de citación
w El señor don Juan Jesús Rodríguez 
Galán, Juez de Primera Instancia acci
dental de este partido, por providencia 
de hoy dictada en autos de interdicto de 
recobrar la posesión do una finca, pro
movidos por el Procurador don Luis 
Cuenca. Buitrago, en nombre y represen
tación de don Víctor Sánchez-Fuentes Ro
dríguez, mayor de edad, viudo, propié> 
tario, de esta vecindad, contra loa her
raderos de don Redro Rueda González, 
que también fue .vecino de esta villa, 
ha señalado el día 3 de mayo próximo, 
a las once, en la Sala- Audiencia de esto 
Juzgado, para el juicio verbal que pre
viene el artículo 1.652 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de citnción a los demandados don 
Vidal, don Santos, doña Felisa y doña 
María Enreda Sánchez y los herederos de 
don Manuel Rueda Sánchez, expido la 
presente en Arenas de San Pedro, a 17 
de abril de 1941.—El Secretario Judicial. 
D. Guzmán Domingo.—Visto bueno : El 
Juez de Primera Instancia accidentai, 
Juan Jesús Rodríguez.

1.662-X-A J

MARCHENA
D o n  Manuel García de la Plaza, Juez de 

Primera Instancia^ del partido de Má¿- 
tíhena.
Hago saber i Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos por el procedi
miento sumario que determina la Ley 
'Hipotecaria, a instancia de doña María 
Josefa Calderón Serrano, asistida de su 
marido don Manuel García Ortiz, con
tra los herederos de doña Antonia Mar
tínez de ]a Concha y don Roque Vasco 
Armero, para hrx̂ er efectivo determinado 
crédito hipotecario que grava las fincas 
que ge mencionarán* habiéndose acordado 
a instancia del ejecutante 6acar a pú
blica subasta por segunda vez dichos in
muebles, señalándose para el 'acto en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
30 de mayo próximo y hora de la» do
ce, bajo las .condiciones que so consigna
rán,
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Fincas:

1.» . Cas* destinada a labor, situada en 
calle Cristóbal Colón, de ceta villa, mar
cada con el numero 9, antiguo, y 15, 
m oler no, de gobierno.

2.a Gasa habitación situada en- calle 
Coullaut» Valera, número 3, antiguo, y 
39, moderno, de gobierno.

3.a Gasa en calle San Fpncisco, de 
esta villa, distinguida con el número 22, 
moderno. ' '

4.a Huerta de arbolado, llamada 
«Nueva», al sitio do este nombre, tér
mino de Marchena, con cabida de una 
hectárea. 36 áreas y 85 centiárcas. Con

-caserío, pequeño dentro de su perímetro, 
pozo y alherea.

5 . Huerta nombrada' del Pozo, que 
radica en cf callejón de Zamora, ruedo 
\ léimino de esta villa, con cabida de 
dos h liegas,y ocho celemines, con casa 
de- tejas.

Y 6.a Finca destinada al abasteci
miento de aguas potables a esta pobla
ción, su cabida, dos celemines, al sitio 
de Callejón de. Zamora,- ruedo y  término 
dn esta. vilJa. Dentro de su perímetro 
tiene los manantiales quo abastecen, a 
Marchena, que eemsta de dos pozos, de 
los que se extraen las aguas por jucílio 
de norias y máquinas ; dos motores eléc
tricos marca Siemens y otro de gasoli
na, transformador eléctrico y demás ar
tefactos-propios para la industria y con 
línea conductora ' de' energía' eléctrica, 
.apoyada en postes de madera.

Los linderos de las fincas descritas y 
c\felisiones superficiales aparecen dej los 
edictos insertos en -el «Boletín Oficial» 
de la provincia, fecha 4 -de marzo y BO
LETIN W T C ÍA L  DEL ESTADO fecha 
14 último, y a. Tos efectos.dc lo preveni
do en la vigente Ley Hipotecaria, los 
interesados tasaron los inmuebles en- 
trescientas . sesenta y ocho mil pesetas, 
correspondiendo a la primera finca, sie
te mi l ; a la segunda, seis m il; a la ter
cera, treinta mil ;  a la cuarta, m il; 
a la quinta, quince xriil, y a la sexta, 
trescientas mil.

.Condiciones:
1.a Para, tomar parte en este aeto se

ra requisito indispensable consignar pre
viamente en mesa del Juzgadp o esta- 
biecirnicnto dcstinado-para ello, el 10 por 
100 de Ja valoración y hacer exhibición 
de la- cédula personal.

2 a El tipo fijado para la subasta se
rá el 75 por 100 do la valoración, y no 
se admitirán posturas inferiores.

3.a Los autod y certificaciones del Re
gistro so encuentran de manifiesto en la 
Secretaría.

4.a Los licitadores podrán rematar ]as 
fincas objeto do subasta, a condición de 
ceder el remate a tercera persona.

Dado en Marchena, a 31 de marzo de 
1941.—El Secretario (ilegible).—El Juez, 
Manuel García.

1.653-X-A 3

MADRID
Cédula de notificación 

Eli los- autos Ejecutivos que se trami
tan en este Juzgado <íe Primera Instan
cia número seis de los de esta capital, 
a instancia del Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir, representado por 
el Procurador dori Antonio' Zorrilla y 
Ondovilla, oontra don Juan Manuel Ló
pez Chiofieri, cuyo domicilio actual y pa
radero se ignoran, sobre pago de cinco 
mil pesetas de principal, 'intereses, mir
tos y costas, se ha dictado la sentencia 
que, contiene el encábezaraiento y parte 
dispositiva del tenor literal siguiente :\ 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, ;■ 
12 de abril de 1941.— EL 6eñor don Luis 
Yacas Andino, Juez de Primeara Instan
cia número seis de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos eje
cutivos, seguidos entre partes, de la una. 
Como demandante, el Banco Popular de 
los Previsores del Porvenir, S. A ., domi
ciliada en esta capital, representada por 
eb Procurador don Antonio Zorrilla, y 
defendida por el Letrado don José Ló
pez Freijero, y do la otra, como deman
dado, don Juan Manuel López ‘Cinchen* 
qué carece dê  representación y defensa^ 
por no haberse personado en l<*s autos, 
por lo que fué''declarado en rebeldía, y 
representado por tanto en los estrados 
del Juzgado, sobre pago de cinco mil 
pejsetas de principa], intereses, gastos y 
costas, y... -x 

-Fallo: Qué debo declarar y declaro 
Lien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del ' demandado don 
Juan Manuel López Chicheri, y con su 
producto, entero y completó pago al eje
cutarlo Banco Popular de los Previsores 
leí Porvenir, de la cantidad de cinco 
mil pesetas de principal, impoKe dé las 
los letras de cambio aceptadas y pro
testadas en forma, los internos legales 
i© dicha suma desde la fecha do lo<$ pro
testos, gastos de éstos, y condenando 
asimismo al referido demandado al pago 
lo las costas causadas y que se causen 
;n el presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la 
"eheldfa del demandado, además do no
tificarse en los estrados del Juzgado se 
publicará su encabezamiento y parte dis
positiva, en el «Boletín Oficial» do esta 
orovincia y éjjgpl BOLETIN OFICIAL 
DETj ESTADO^ mediante a desconocer
lo su actúa] domicilio y paradero,, lo 
monunoio, mando y firmo.—Luis Vacas.

Publicación.— Leída y publicada ha si
l o  lar anterior sentencia por el señor Juez 
]ué la dictó, en el mismo día do su fe- 
:ha, estando celebrando audiencia públi
ca en su Sala Audiencia de este Juzgado, 
lo l o  que c o iu q  Secretario doy f e . — Antr.. 
ni. P. S., Juan Díaz Sama.— Lubricado.»

Y  para, que sirva de notificación en 
■orina al demandado vdon Juan Manurí 
López C h ich ^ ^ g a -ra  su publicación en

'o l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
expido el presente en" Madrid, a 16 de 
abril de 1941.— El Secretario, P. S. (ile
gible).—Visto bueno,: El Juez de Trí
mera Instancia, Luis Vacas.

1.658-X-A J

INFIESTO

Edicto
Se hace saber, a María Josefa Foyo Pé

rez; Georgina, Ana, Blanca, Guillermina, 
Estela, Guillermo, Elisa y Pedro Foyo; 
Adela, Abelardo y Rosalía-Fpyo Portal; 
Otelio, 'Concepción5- y Arturo Foyo Ca- 
ravia y Esperanza Curavia Poldo, " here
deros de Blanca Foyo Portal, que fo 
halla aprobado el expediente; y practi
cadas las liquidaciones correspondientes 
a la herencia de dicha señora, las cua 
les han de satisfacerse en el plazo d© 
15 días hábiles, a contar desde esta fecha, 
pudiendo durante el mismo pl^zo enta
blar las reclamaciones, incluso la econó- 
m i ca-ad ministra ti va.

Tnficsto, 12 de abril de 1941.——El L i
quidador. R. Monte.

1.656-X-A J ,
BADAJOZ

Edicto
Don M anncl Pesini y Martín de Saav©- 

dra, Juez de Primera Instancia inl-e- 
' riño do esta'capital y su partido.

Por el presente edicto se llama y em
plazaba la esposa de don Florencio Villa 
Pér'Tz para que pór sí y en ]a represen
tación legal de) los menores hijos de este 
matrimonio, comparezca si le conviniere 
a usar de sus derechos en los autos do 
juicio universa] necesario'-de testamen- 
taría de su finado esposó, apercibiéndolo 
que no obstante su incomparccencia los 
autos .seguirán, su curso y le pa-rará él 
perjuicio que corresponde a derecho. 
Igual llamamiento se hace a los acreedo
res interesados en esta testamentaría. • 

Badajoz, a. 15 de- abril dé 1941..— 
T. 1L, Manuel Gómez.—El Juez de Pri
mera Instancia interino, Manuel Pefeini. 

1.661-X-A J '
I R U N

Cédula de citación 
Como Contador nombrado por don Ani

ceto Gascón Ldzcoz, en el testamento 
bajo el que falleció, en cuya herencia 
hay interesados menores de edad, cum- 
pliertdq eom lo preceptuado en el párra
fo segundo del artículo 1.057 del Código 
Civil, cito a la hija" y heredera de dicho 
fufado, doña Elena Gascón Urtizberea, 
ausente, en ignorado paradero^, a la ope
ración de inventariar los bienes heredi
tarios, que tendrá lugar en el que fuó 
domicilié del finado, éntre: uólo 'de, la 
casa número 5 de la calle de Bictasoa de 
esta, ciudad de Irún, a las onco, Lora ofi
cial, del 10, de mayo próximo.

Irún, 17 de abril do 1941.-r-Dommgo
l i g a r l o .
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE

CEUTA 

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribuna i Regional do Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico : Que eñ~- el 'expediente <¡

resppnsábilidad política . número 724 del 
año 1940, seguido contra V íctor Sánchez 
Sánchez, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal auto declarando firme la ' 
sentencia dictada por el mismo el día * 
de octubre pasado, por no haberse >nter_ 
puesto reCurso contra la misma, requi
riendo a los herederos del inculpado pa
ra que en el plazo de veinte días hagan 
efectiva dicha sanción ,de dos mil pese
tas o  se acojan a los beneficios del ar
tículo 14 de la L£y de Responsabilida
des Políticas.

Y  para remitir al BOLETIN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  y sirva de requerimiento 
a los herederos del inculpado, expido el 
presente en Ceuta, a 22 de diciem bre de 
1940.— Ej Secretario, Juan B atllf.— Vis- 
to b u en o : El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.658
i

D on Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 654, se
guido contra José Garbo Garriga, se ha 
dictado con esta fecha por el Tribunal 
auto declarando firm e/la sentencia dicta
da por el mismo en 8 de octubre pasa
do, por no haber interpuesto recurso 
contra la misma, requiriéndole para que 
en el plazo de veinte días haga efectiva 
la sanción económ ica de diez mil sete-' 
cientas cincuenta pesetas o se acoja a los 
beneficios del artículo 14 de la Ley do 
Responsabilidades Políticas.

Y  para remitir al B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STAD O  y sirva de requerimiento 
aj inculpado, en ignorado paradero, ex 
tiendo el présente en Ceuta, a 22 de d i
ciembre de 1940.— El Secretario, Juan 
Rutile.— V isto b u en o : El Presidente, 
Buesa.
. R  P .— 25.659

Don Juan Batlle Otero,* Secretario .del - 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.

, C ertifico: Que en el expediente de
responsabilidad política nújpero '701 de 
1940, seguido contra Antonio Cifuentes 
Funes, se ha dictado con esta fecha por 4 
el Tribunal, auto declarando, firme la 
sentencia dictada por el mismo el día 2 

. d e -octu bre  pasado, por no haber inter
puesto los herederos del inculpado re
curso contra la misma, requiriéndoles 

.para que en el plazo de veinte días ha
gan efectiva la sanción económica dos 
ynil pesetaY o se acojan a los !. •:.. ... ios 
xdrj artículo 14 de, la Ley do Responsa

bilidades Políticas.

Y  para remitir al B O LETIN  O F IC IAL  
D E L  ESTADO y sirva de requerimiento 
a los herederos del inculpado, extiendo 
el presente en Ceuta, a 22 dé diciembre 
de 1940.^—El Secretario, Juan B atlle.—  
Visto bu en o : El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.660 

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que e n /e l  expediente de

responsabilidad. política número 658 del 
presente año, seguido contra V icente Ar-. 
ce Agudín, se ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal, auto declarando firme 
la sentencia dictada por el mismo en 2 
de octubre del año actual, por no ha
berse interpuesto recurso contra la mis
ma requiriendo a los herederos dél mis
mo para que en el plazo de veinte días 
hagan efectiva la sanción económ ica de 
mil pesetas o . se acojan a Tos beneficios 
del’ artículo 14 de la Ley de Reponsa- 
bilidades Políticas.

Y  para remitir al BO LETIN  O FIC IAL 
D E L  ESTAD O  y s irv a 'd e  requerimiento 
a los herederos del inculpado, extiendo 
el presente en Ceuta, a 22 de diciembre 
de 1940.— El Secretario, Juan Batlle.—  , 
V isto b u en o : El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.661  

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional dé Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidades políticas número 642 
del presente año, seguido contra José 
Martínez Díaz Ufano, se lia 'd ictad o  con 
esta fecha por ej Tribunal auto declaran
do firme la sentencia dictada por el m is
mo en 2 de octubre d e l ‘ año actual^ por 
no haberse interpuesto recurso contra la 
misma, -requiriendo a los herederos del 
mismo para que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva la sanción económ ica 
de mil quinientas pesetas o  se acojan a 
los beneficios del artículo 14 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O LE TIN  O F IC IAL  
D E L  E STA D O  y sirva de requerim ien
to a los herederos del incúlpalo, extien
do el presente en Ceuta, a 22 de diciem 
bre de 1940.— El Secretario. Juan Batlle. 
V isto bueno : El Presidente) Buesa.

R  P .— 25.662

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 598 del 
presente año, seguido contra Francisco 
Pío González Sánchez, se ha dictado con 
esta fecha por el Tribunal auto decla
rando firme la sentencia dictada por el 
mismo en 2 de octubre del año octual, 
por no haberse interpuesto recurso con
tra la misma, requiriendo a los herede
ros del mismo para que en el plazo de

veinte días  hagan efectiva la sanción 
económica de mil quinientas pesetas o  

se acojan a los Veneficios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas*
, Y  para remitir al BO LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO y  sirva de requerimien
to a los_herederos del inculpado, extieii^ 
do el presente en Ceuta, a 22 de diciem 
bre de 1940.— El Secretario, Juan Batlle. 
V isto bu en o : El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.663
 ___________;_________ jh.

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilidad 
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : ' Que en el expediente • <Jft 

responsabilidad política número 618 dél 
presente año, seguido contra Ladislaa 
Alonso Alonso, se ha dictado con esta 
fecha por el Tribunal, auto declarando 
firme la sentencia ' dictada por el mÍ6mo 
en ,2 de octubre del año actual, por no 
haterse interpuesto recurso contra la, 
misma, requiriéndola para que en el 
plazo de veinte días haga efectiva la san
ción económ ica de doscientas cincuenta 
pesetas o  ee acoja a los beneficios del 
artículo 14, de la  ̂ Ley de Responsabili
dades Políticas. N

Y  para rem itir al B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  y sirva de requerimiento 
a la inculpada, en ignorado paradero, 
extiendo el presente en Ceuta, a 22 de 
diciem bre de 1940.— El Secretario, Juan, 
Batlle.— V isto bueno : El x Presidente, 
Buesa.

R  P .— 25.664

Don Juan, B atlle Otero, Secretario dei 
Tribunal xRegional de Responsabilida
des Política-s de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de

responsabilidad política número 457 d4| 
presente año, seguido contra Rafael F e $  
nández Pastor, se ha dictado con estaí 
fecha por el Tribunal auto declarando' 
firme la sentencia dictada por el m ism o1 
en 2 de octubre del año actual, por ng 
haberse interpuesto recurso contra &  
misma, requiriendo a los herederos d r f  
mismo para que en el p laj^  de veint^r 
días hagan efectiva la .sanción  económioai 
de cipn pesetas o se acojan a los ben efjf 
cios del artículo 14 de la Ley de Re«£ 
ponsqbilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O L E TIN  OlflCIATA 
D E L ESTA D O  y sirva do requerim iento' 
a los herederos del inculpado, extiendo o\ 

presente en Ceuta, a 22 de. diciembre do 
.1940.— El Secretario. Juan Batlle.— Vistcf 
bueno: El Presidente, Buesa. «

R  P .— 25.665 -

Don Juan Batlle Otero, Secretario d «l 
Tribunal Regional de Responsabilidad 
des Políticas de Ceuta.
Certifico: Que en el. expediente do

responsabilidad política número 500 se
guido contra José G o n z á l e z  Palma, se 
lia dictado con esta- focha por el Tribu
nal, auto declarando firme pi 6ente|icia¡
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dictada por e l  mismo en 8 de octubre 
pasado, por no haber interpuesto recur-, 
so contra la misma, requiríéndoles a  los 
herederos para que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva la sanción ecoríómica 
de mil pesetas o  se acojan a los bene
ficios del artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  y  sirva de notificación a 
los herederos del inculpado, extiendo el 
presente en Ceuta, a 22 de diciem bre
de 1940'.— E] Secretario, Juan Batlle.—  
V isto  b u en o : El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.666

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política número 649, se
guido contra José Sierra Garrido, sé ha 
dictado con £sta fecha por el Tribunal, 
auto declarando firme Ja sentencia d ic
tada por el mismo en 2 de octubre pa
sado, por no haber interpuesto recurso 
contra la misma, requiriendo a los here
deros para .que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva la sanción económ i
ca de mil pesetas o se acojan a los be
neficios del artículo 14 de la Ley do 
Responsabilidades Políticas. >

Y  para remitir aj B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO y sirva de requerimiento 
a los herederps del expedientado, extienL 
do el presente en Ceuta, a 22 de diciem- 
bro de 1940.— El Secretario, Juan Batlle. 
V isto bueno El Presidente, Buesa.

R  P.— 25.667

Don Juan Batlle O tero ,' Secretario del 
Tribunal Regionál de Responsabilida: 
des P olíticas-de Ceuta.
C ertifico: Que en el expediente de 

responsabilidad política número 727, se
guido contra Fernando Jiménez Quinte
ro, se ha dictado con esta fecha por el 
Tribunal, auto declarando firm e la sen
tencia dictada por el mismo en 8. de o c 
tubre pasado, por no haber interpuesto 
recurso contra la misma, requiriéndole 
para que en el plazo de veinte días haga 
efectiva la sanción económ ica de quinien
tas pesetas o se acoja  a los beneficios 
del artículo 14 de ]a Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Y  para remitir al BOLETIN  O F IC IA L  
D E L  E STADO y sirva de requerimiento 
al inculpado, extiendo e] presente', en 
Ceuta, a 22 de diciem bre de 1940.— El 
Secretario. Juan B atlle.— Visto bueno: 
El Presidente. Buesa.

R  P .— 25.668

Don Juan Batlle Otero, Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política número 262 se
guido conlvn José López Márquez, feo ha 
dictado con esta fecha por ej Tribunal,

auto declarando firme la sentencia dictada 
 por el mismo en 8 de octubre pa

sado, i por no haber interpuesto recurso 
contra la misma, requiriéndole para que 
en el plazo de veinte días haga efectiva 
la sanción económ ica de cien pesetas o 
se acoja  a los beneficios del artículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y  para rem itir al B O LE TIN  O FIC IA L 
DiEL ESTAD O  y  sirya de requerimiento 
al expedientado, extiendo el presente en 
Ceuta, a 22 de diciem bre de 1940.— El 
Secretario, Juan Batlle..— V isto bueno : 
El Presidente, Buesa.

R  P .— 25.669

Don Juan Batlle Otero, Secretario del
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas d^ Ceuta.
C ertifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política nqmerq 426 del 
pasado año, seguido contra Asían Besla- 
me Sau, pe ha dictado con esta fecha 
por el Tribunal, auto declarando firme 
la sentencia dictada por el mismo en 22 
de octubre del pasado año, por no ha
berse interpuesto recurso contra la m is
ma, requiriendo a Jos herederos del mis
mo. para que en plazo de veinte días ha
gan efectivaM a sanción económ ica de 
dos mil pesetas o se acojan a los bene
ficios del artículo 14 de la Ley de R es
ponsabilidades Eolíticas.

Y  para remitir al BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO y sirva de requerimiento 
a los herederos del inculpado, extiendo el 
prese.nte en Ceuta,' a 10 de enero de 
1941.— El Secretario, Juan Batlle.— Visto' 
bu eno: El Presidente, Buesa.

R  P .— 627

Anuncio
Por el Tribunal Regional de R espon

sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Miguel Y)suna 
Quesada, §e ha. dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la li
bre disposición de sus bienes, lo que se 
publica a íos efectos del párrafo 3.° del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Ceuta, a 1.° de febrero de 1941.— El 
Secretario, Juan Batlle.— V isto bueno: 
El Presidente, Buesa.

R  P .— 1.389

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Cipriano López García, Secretario

accidental del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Oviedo..
C ertifico : Qu«e por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia número 436 
de 1940, dictada por este Tribunal en el 
expediente núm. 623, seguido contra To- 
ribio Prado Prado, vecino de Sobrescovio, 
dicho expedientado ha recobrado la libre

disposición de todos sus bienes, quedando 
levantádás cuantas trabas, retenciones, 
em bargos y  medidas precautorias se hu- 
bjefan verificado sobre los mismos com o 
consecuencia del referido expediento.

Para que conste, y  a los efectos de in 
serción en los periódicos oficiales, expido 
la presente en Oviedo, a 10 de diciem 
bre de 1940.— Él Secretario, Cipriano L ó 
pez.

D on Cipriano Jjópez García,. Secretario 
accidental del . Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d e . Oviedo. 
Certifico : Qué por providencia do esto 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 922 
de 1940, dictada por este Tribunal en el 
expediente núm. 590, séguido contra Se- 
nén. Fernández Palacios, vecino de V i- 
llaviciosa, dicho expedientado ha recobra
do la libre disposición de todos 'sus bie
nes, quedando levantadas cuantas trabas, 
retenciones, em bargos y . medidas precau
torias se hubieran verificado sobre los 
mismos como consecuencia del referido 
expediente. '

Para que conste, y  a los efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expido 
la presente en Oviedo, a 10 de diciem bre 
de 1940.— El Secretario, Cipriano López.

Don Cipriano López García-, Secretario 
accidental del v Tribunal Regional dte. 

'Responsabilidades Políticas de Oviedo. 
C ertifico: Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido absueltó por sentencia nú
mero 385 de 1940, dictada por este .Tri
bunal en el expediente núm. 388, ségui
do contra Am ador Rodríguez Noreña, v e 
cino ele Casiellas (Luarca), dicho expe
dientado ha recobrado la libre disposición 
de todos sus bienes, quedando levantadas 
cuantas trabas, retenciones, em bargos y 
medidas precautorias se hubieran veri
ficado sobre los mismos como consecuen
cia, del referido ^xpedieiite.

Para que conste, y  a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, cxpL  
do la presente en Oviedo, a 10 de diciem 
bre  de 1940.— El Secretario, óipriano 
López.'

Don Cipriano López García, Secretario 
accidental del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Oviedo. 

'C ertifico : Que por providencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades ‘ 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 437 de 
1940, dictada por este Tribunal en el ex 
pediente núm. 503, seguido contra Ul- 
piano Suárez A lonso, dicho expedientado 
ha recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes, quedando levantadas cuantas 
trabas, retenciones, embargos y mr "vías
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precautorias se hubieran verificado sobre 
, e|. mismo cómo consecuencia del referido 
expediente. - 

^Para que conste y a los efectos de in-' 
¿arción en los periódicos oficiales, expido 
la presente en Oviedo, a 10 de dici.eim 
bre de 1940.—El Secretario, Cipriano Ló
pez. , 

Doh Froilán Neira Andión, Secretario ha- 
' bilitadoNdel Tribunal Regional, d¿ Res

ponsabilidades Políticas de Oviedo. -•
. .Certifico: Que por providenóia de esté 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Potíticás sé acordó haoer saber que ha
biendo sido' satisfecho el primer plazo dé 
la sanción económica impuesta por sen
tencia número 923, de 1940, dictada poí 
qsíe Tribunal en el expediente núm, 988, 
seguido. contra Manuel González Sánchez, 
vecino de Meroadín (Oviedo), y garan
tizado el i$sto de la sanción,* dicho ex
pedientado* ha recobrado la libre dispo
sición de todos sus bienes, quedando le 
vantadas cuantas trabas, retenciopes, em
bargo# y medidas precautorias so húbi- 
rán verificado sobremos mismos como con
secuencia del referido' expediente.
■ Para, qwe conste, y a los efectos de in

serción en los periódicos oficiales,, ex
pido la presenté en Qviedo, a '16 de di
ciembre de 1940.—El Secretario, Froi- 
ián -Neira. ‘ 

 
(Don Froilán Nrira Andión, Secretario ha

bilitado dél Tribunab,Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. •

/ Certifico: Que por providencia de este 
Tribíinarttegional de ResponsábiHdades' 
Políticas e e '  aoordó haoer saber que ha
biendo sido'satisfecha la sanción*-econó- 
-mica impuesta poi sentencia núm. 924 de 
1940  ̂ dictada por este Tribunal en el ex
pedí entéy núm. 838, seguido , contra Juan 
Saucedo Málpairtida, dicho expedientado 
ha recobrado la 'libre disposición dé to- 
dqs'sus bienes, quedándo levantada# cuan

t a s  trabas, retenciones, embargos y me
didas, precautorias se hubieran verificado 
sobre el mismo como consecuencia del re_ 
ferido expediente. .

Para-que conste, y  a'los efectos de in
serción en los periódicos 'oficiales, expido 
la presente en Oviedo-, a 14 de diciem
bre de 1940.—El Secretario, Froilán 
'Neira.

Don Froilán Néira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal • Regional dé 'Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo.

- Certifico: Que por providencia de pste. 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se abordó hace^ saber que ha
biendo sido satisfecho el primer plazo de 
la sanción económica impuesta por sen
tencia núm. 1.019 de 1940, dictada por 
este Tribunal én el expediente número 
935, seguido contra: ‘ Manuel Rodríguez 
Galán, vecino dé Oviedo,, v garantizado 
el-resto de la sanción, dicho.'expedienta
d o r é c o b r & ^ o  líbre disposióión d e .

todos sus bienes, quedando levantadas 
cuantas trabas, retenciones, embargos y 
medidas precautorias se hubieran veirifi- 
cado sobre lós mismos Como consecuen
cia del referido expediente. Y '

.Para que conste, y  a los efectos de in
serción en 'los periódico» oficiales, expido 
la presente, en Oviedo,, a 14 d-ê  diciem
b re «de 1940.—El Secretario Froilán 
Neira,. ' 

 

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha- 
v bilitado del Tribunal Regional dé Res

ponsabilidades Políticas de Oviedo.
* Certifico: Que por pro,videncia dé este 
Tribunal , Regional de Responsabilidades 
Políticas s e . acordó hacer eaber qpe ha
biendo sido ' ab&uelto. por „ sentencia nú
mero núm. 1.030 de 1940, dictada* por 
este Tribunal en el expediente número 
69?, seguido contra Angel Fuente Nom- 
parte, vecino de Oviedo, fallecido, dicho 
expedientado ha recobrado la libre dis
posición de todos sus bienes, quedando 
levantadas cuantas trabas,, retenciones, 
embargos y medicas precautorias se hu
bieran verificado sobre los mismos como 
consecuencia . del referido expediente.

Para, que conste, y a los efectos de ir -  
/cerrión, en los periódicos oficiaWs, expido 
la presente en Oviedo, a 20 de diciembre 
de 1940.—Él* Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que. por.próvidencia de este 

Tribunal Regioíial^ de Responsabilidades 
.Políticas, se acordó hacer saber que ha
biendo sido absuelto por sentencia nú-, 
mero. 453 de 1940, dictada por este Tri
bunal en  el espediente nqm. 691, segui
do contra Marcelino/Alvarez León. veci-. 
no de Oviedo, dicho expedientado ha re
cobrado la libre disposición de todos sus 
bienes, quedando levantadas cuanta# tra
bas, retenciones, embargos y medidas 
precautorias se'hubieran verificado sobre 
los, mismos como consecuencia del refe
rido expeliente. *

Pa-ra que conste, y a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiaos, ex
pido la píesem e en Oviedo^ a Í9 oe d i 
ciembre de 1940.—El Secretario^ F^rilán 
No-raT . 

Don Froilán Neira Andión, Secretario há- 
v bilitadó del Tribunal Regional de Res- 
\  ponsa^ilidades Políticas do Oviedo.

, Certifico Que por providencia dé es le 
Tribunal R^giona, de Responsabilidades 
Políticas- se. acordó hacer saber eue 'm 
hiendo , sido satisfecha ,1a sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. J77, 
de 1940, dictada por este Tribunal en el I 
expediente núm. 593,-seguido contra Jo- | 
sé Iglesias'Fresno, vecino -de Yillaviciosa, 
dicho expedientado lia'*recobrado .la libre 
disposición de todos sus bienes, quedan
do levantadas cuantas trabas', retenciones, 
embargos y  medidas', preoautoartáé Bé 

hubieran verificado sobre los mismos c o m o  
consecuencia del 'referido expedente. .

PaVa que conste, y a. Iqs efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, cu
pido, la presente en Oviedo, a 27 de di
ciembre de 1940.—El Secretario, • P. O.*,

- Cipriano;.López. . .

Dón F\>ilán Neira’Andión, Secretario har 
vbilitado del Tribunal Regional de Res- 

' pqnsabilidades Políticas de Oviedo.
' Certifico: Que por providencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se aoordó, haóer saber que h a 
biendo sido/ absuelto por sentencia nú
mero 825 de 1940, dictada por este Tri
bunal en el expediente núm. 767, segui
do contra José Martínez Fernández, Ve
cino dé Oviedo, dicho expedientado ha Ve- 
cobrado la libre disposición de  todos b u s  
bienes, quedando-levantadas cuántas tfrY 
bas, retenciones, embargos y medidas 

/precautorias éq'hubieVan verificado sobre 
los mismos como, consecuencia del refe
rido expediente.

Pa-ra qué conste, y a los efectos1 d é '  
inserción e n : los periódicos oficiales* ex
pido- la presente en Oviedo, a 20 de di
ciembre’ de 1940.—El Secretario, Froilán 

••Neira. ' 

-Don Froilán Neira Andión, Secreta rió ha
bilitado del Tribunal Regional de-Res- 

• ponsabi^dades Políticas1 de Oviedo.
Certifico: Que por providencia'de este 

Tribunal^ Regional de Responsabilidades 
Políticas sé acordó hacer saber'que ha
biendo sido Absuelto por sentencia nú
mero 1.034 de 1940, dictada, por esto Tri-  ̂
bunal en el expediente núm. 1.007,s e 
guido contra Nieves Menéndcz  /Alvarez, ; 
vecina de Oviedo, dioha expedientada ha 
recobrado, la libre disposición 'de- tndos su3 
bienes, quedando levantadas cuantas tra
bas, retenciones, embargos yr medidas 
precautorias áe1. hubieran verificado sobre 
los mismos como consecuencia del refri 
rido expediente.

Para que conste v a los" efectos de in
serción en. los periódicos oficiales, expi- ’ 
do la presente en Oviedo, a 21 de di- 
riemfcre de 1940.,—El Secretario, Froilán 
Neira.  

Don Cipriano López García, Secretario 
'Accidental dejl Tribunal Regional, dio 
Responsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades/ 
Políticas (se acordó hacer saber que luir  
hiendo sido' satisfecha ] a  satirión econó
mica impuesta por-sentencia .núin. 1.012 
de 1940x dictada por este Tribunal' en el 
expediente, núm. 289, .seguido conti j. Yi- 
talv Alvarez Ruylla, vecino de Micros, 
dicho expedientado ha recobrado la libia  
disposición de todos sus bienes, quedan
do levantadas cuantas trabas, rolen/dones, 
embargps y m.edidas precautorias so luí- 

'hieran verificado sobre el mismo cuino 
consecuencia, del referido expediente. •
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Para que conste, y  a los efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expido 
la presente en Oviedo, a 12 de diciembre 
de 1940.—El Secretario, Cipriano López.

Pon Cipriano López García, Secretario 
accidental del Tribunal Regional de 
ResponsabiJidades Poéticas de Oviedo. 

• Certifico: Que por providencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó liace^ saber que ha
biendo sido satisfecha Ja sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 493 do 

. 1940; dictada por este Tribunal en el ex
pediente núm. 468, seguido contra Bau
tista García Pérez, vecino d© la Miranda 
(Aviles), dicho expedientado ha. recobrado 
la libre disposición de .todos fcus bienes, 
quedando levantadas cuantas trabas, re
tenciones, embargos y medidas precauto
rias se hubiéran verificado sobre el mis
mo como consecuencia’ del referido ex
pediente.

Para que conste y a los efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expido 

. la presente en Oviedo, a 12 de diciembre 
de 1940.—El Secretario. Cipriano López.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: .Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecho el primer/plazo de 
la sanción. económica impuesta, por sen
tencia num. 1.090 de 1941, dictada por 
este Tribuna] en el expediente núm. 1.018, 
seguido contra Luis Alvargonzález Pren
des y garantizados suficientemente el 
resto de Jos plazos dicho expedientado 
ha recobrado la libre disposición de todos 
sus bienes, quedando levantadas cuantas 
trabas, retenciones, embargos y medidas 
precautorias se hubieran verifich-ío sobre 
el mismo como consecuencia de] referido 
expediente.

Para que conste, y a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, ex
pido la presente en Oviedo* a. 25 de 
enero de 1940.—El Secretario, Froilán 
Neira.

Don Frni/án Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico : Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó- 
mir-a impuesta, por' sentencia núm. 954 de 
•1940. dictada por este Tribunal en el- ex- 
■ped’ eote núm. 847, seguido contra Roque 
Rndr'fmez Brazuelo, vecino de Lavapiés 
( Arprnüosa'), dipho expedientado ha reco
brado la libre disposición de todos sus 
bienes, quedando levantadas cuantas tra
bas. retenciones, embargos y medidas 
preccntorias se hubieran verificado sobre 
el nrsmo como Consecuencia de] referido 
expediente.

Para que conste y a los efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expido 
la. presen-te en Oviedo, a f¿5 de. enero de 
1941.—El Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado1 del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas do Oviedo. 
Certifico: Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber qpe ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica. impuesta por sentencia núm. 1.031? 
de 1940, dictada por este Tribunal en el 
expediente núm. 846, seguido contra Al
fredo Rodríguez García, vecino d© Va- 
lladolid, ferroviario, dicho* expedientado 
ha recobrado la libre disposición do todos 
sus bienes, quedando levantadas cuantaé 
trabas, retenciones, embargos y medidas 
precautorias «e hubieran verificado sobre 
el mismo como consecuencia del referido 
expediente. " ;

Para que conste y a los efectos de inser
ción en los periódicos oficiales, expido la 
presente en Oviedo, a 24 de enero de 1941. 
El Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que por providencia de est^ 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido dictada sentencia absolutoria 
por sentencia núm. 1.Q14 de 1940, dic
tada por este Tribunal en- el expediente 
número 516, seguido contra José Fuertes 
Fernández, vecino de .Cangas de Narcea, 
dicho expedientado ha recobrado la li
bre disposición de todos 6us bienes,' que
dando levantadas cuantas trabas, reten
ciones. embargos y  medidas' precautorias 
se hubieran verificado sobre, el mismo 
como consecucnciaj del referido expe
diente.

Para que conste y a los efectos de in
serción en Jos periódicos oficiales, expido 
1n presente en Oviedo, a 29 de enero de 
1941.— El Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
b ita d o  del Tribunal Regional de Res* 
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que por providencia do este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido absuelta por sentencia nú
mero ^68 de 1940. dictada por este Tri
bunal en el expediente núm. 295, segui
do contra Jesusa Merino Melgar, yécina 
de Oviedo, dicha expedientada ha reco
brado la libre disposición de todos sus 
bb.ncs, quedando levantadas cuantas tra
bas, retenciones, embargos y  medidas 
precautorias se hubieran verificado sobre 
la misma como consecuencia del referido 
expediente.

Pa-ra que conste, y a los- efectos de in*

serción en los periódicos oficiales, expido 
la presente en Oviedo, a 3 de enero de 
1941.— El Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regi'onal de Res
ponsabilidades Política© dé Oviedo.,

. Certifico: Que por providencia de este 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas *e acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 171 de 
1940, dictada por el Tribqjial Nacional 
en el expediente núm. 130, seguido cen
tra Angel Gómez Lámelas, vecino de 
Gijón, dicho expedientado ha recobrado 
la libre disposición de todos sus bienes, 
quedando levantadas cuantas trabas, re
tenciones, embargos y medidas precau
torias se hubieran verificado sobre el mis'- 
mo como consecuencia del referido expe
diente.

Para que conste, y ' a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, ex
pido la presente en Oviedo, a 31 de di
ciembre de 1940.—El Secretario, Froilán 
Neira.

Don Cipriano López Ga.rcía, Secretario 
accidental del Tribunal Regional de 

•Responsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Que por providencia de este 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 681 de 
1940,'dictada por este Tribunal eii el ex
pediente núm. 643, seguido contra Joa
quín Fernández Nava, vecino de Colom- 
bres, dicho expedientado lia recobrado 
la libre disposición de todos sus bienes, 
quedando levantadas cuanta?, trabas, re
tenciones. embargos y medidas precau
torias se hubieran Verificado sobre el mis
mo como consecuencia del referido expe
diente. - . '

Para que consté y a los efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expi
do la presente en Oviedo, a 4 de di
ciembre de 1940.—El Secretario, Cipria
no López.

Don Cipriano López Galicia, Secretario 
accidental del Tribunal/ Regional de 
Responsabilidades Políticas ,de Oviedo. 
Certifico:. Que por providencia de este 

Tribunal Regional de ResponsabiJidades 
Políticas se>acordó haqer saber que ha
biendo sido satisfecha la sapción econó
mica impuesta por sentencia núm. 714 de 
1940, dictada por este Tribunal cri ol ex
pediente núm. 644, seguido contra Anita 
Rodríguez Nóríoga, vecina de Colombres, 
dicha expedientada ha recobrado la libre 
disposición de todos sus bienes, quedan
do levantadas cuantas trabas, retenciones, 
embargos y medidas precautorias se hu
bieran verificado sobre la misma como 
consecuencia del referido expediente.

Para que conste, v  a lo$ efectos de in
serción en Jos 2>eriódicos oficíate, e s le ta
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la  presente en Oviedo a 4 de diciembre 
de 1940.—El Secretario, Cipriano López.

Don. Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico ri Que por providencia de ente 

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas Se acordó hacer saber qû e ha
biendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia núm. 943 de 
1939, dictada por este Tribunal en el ex
pediente núm. 258, seguido .contra Ger
mán González Fernández, vecino do Na- 
vía (fallecido), dicho expedientado ha re
cobrado la libro disposición de todos sus 
bienes, quedando levantadas cuanta^ tra
bas, retenciones, embargos y medidas 
precautorias m hubieran verificado sobro 
©i mismo como consecuencia del referido 
expediente.

Pata quo consto, y a los efectos de in
serción en los periódicos oficíalos, expido 
la'present© en Oviedo, a 18 de enero de 
1941.—El Secretario, Froilán Neira!

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha
bilitado del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas do Oviedo. 
Certifico.: Que por providencia de esto 

Tribunal Regional do Responsabilidades 
Pólíticas se acordó hacer saber que ha
biendo, sido satisfecho el primer plazo 
de la sanción económica impuesta por 
sentencia do 1940, dictada por esto Tri
bunal, en. el expediento núm. 13, seguido 
contra Francisco León A. Cabal, procu
rador-, y garantizado el pago de loe pla
zos pendientes dicho expedientado ha, re
cobrado la libre. disposición de todos sus 
bienes, quedando levantadas cuantas trar 
baSj; retenciones, embargos y medidas 
precautorias se hubieran verificado pobre 
el mismo como consecuencia del referido 
expediente..

Para que conste, y a I03 efectos de in
serción en los periódicos oficiales, expido 
la presente orí Oviedo, a 18 de enero de 
1941—El Secretario, Froilán Neira.

Don Froilán Neira Andión, Secretario ha- 
. bilitado del Tribunal Regional do Res

ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
íCWtifico : Que por providencia de este 

Tribunal Regional do Responsabilidades 
Poli!,¡ras so acordó hacer saber que ha- 
hiendo sido satisfecha la sanción econó
mica impuesta por sentencia, núm. 1.053 
do' 1940, dictada por este Tribunal cu el 
expediente núm. 984, seguido contra Juan 
García Díaz, vecino de Yillapérez, dicho 
expedientado ha recobrado la libre dis
posición do todos sus bienes, quedando 
levantadas cuantas trabas, retenciones, 
embargos y medidas precautorias ee hu
bieran verificadó sobre el mismo como 
consecuencia del referfdo expediente.

Rara, que conste, y ,a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales, ex
pido Ja presente en Oviedo, s Id de ene- 
?©:de.l94L~-El Secretario, Froilán NeirA,

TRIBUNAL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Cédulas de notificación

Por la, presente ge hace saber al ex
pedientado Félix Jiinénez García, vecino 
que fué de esta ciudad y en ignorado 
paradero, que en viYtud de lo acordado 
por «ete Tribunal en providencia de es
ta feoha, el expediente número 889 de 
1940 ha quedado expuesto en la Secre
taría del mismo por tres día* para que 
el inculpado pueda hacer uso del dere
cho que le concede el apartado d) del ar
tículo 55 de la Ley de Responsabilida
des Políticas, a contar desde el siguiente 
de la publicación de los edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia de Ceu
ta, y pueda formular el oportuno escrito 
de defensa dentro de Jas cuarenta y ocho 
horas siguientes.—El Secretarin, 1 Juan 
Batlle.—Visto . bueno: El Presidente,
Buesa..

R P.—25,563

Por el presente y en virtud de lo acor, 
dado por ente, Tribunal en providencia 
de esta fecha en el expediente núme
ro 803 do 1940, seVhaco saber a los he
redaros del fallecido Manuel Yañez For- 
tuny, vecino que fue de esta ciudad, 
que ha quedado expuesto en Secretaria 
por tres días el expediente que se le ins
truye para que puedan hacer uso del 
déreoho que les concede el aportado d) 
del artículo 55 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, a contar desdé el si
guiente de la publicación en el BOL®- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole- 
tín Oficial» de la provincia de Ceuta, 
y puedan formular eL oportuno escrito 
de defensa dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes.

Ceuta, a 22 de enero d© 1941.—El Se
cretario, Juan Batlle.—Visto bu-eúq : El 
Presidente,. Buesa-.
. R P.—1.154

\

Por la prebute se hace saber a| ex
pedientado Isidoro Fuentes Carcha, veci
no que fué de Tet-rián, y en ignorado 
paradero, quo en virtud de lo acordado 
por este Tribunal, en providencia de es
ta .fecha, el expediente número 861 do 
1.940 ha. quedado expuesto en la, Secrc- 
Uría del mismo por tres días para que 
el inculpado pueda hacer uso del dere
cho jque le concede el apartado d) del 
artículo 55 de la Ley de Responsabili
dades Políticas, a. contar désde el si
guiente d© la, publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAPO y «Boletín 
Oficial;» de la provincia de Ceuta y de 
la Zona y pueda formular el oportuno 
escrito de defensa-dentro de las cüaren* 
U y echo horas siguientes,

Ceuta, a 3 d e  diciembre de 1940—E l 
Secretario, - Juan Batlle.r—Visto bueno: 
El Presidente, Buesa,.

R P ._24 .796

Por ©1 presente y  en virtud de le acor
dado por este Tribnnal en p*ovid*n«fe 
de esta fecha en el expediente núúiero 
728 de 1940, se haoe eaber a loa her*- 
deros.del fallecido Felipe Qpnzález GóJ*. 
7.ÁI0Z, vecino que fué de esta Ciudad* 
que ha quedado expuesto en Secretaría 
ppr tres días el expediente que se le ins
truye para que puedan hacer uso del de
re ch o que les concede el apartado d) del 
artículo 55 do la Ley de Responsabili
dades Políticas,; a contar defcde el si
guiente d© la publicación en el BOLE
TIN OFICTAL DEL ESTADO, y puedan 
formular el oportuno escrito de defensa 
dentro do las cuarenta y ocho horas sí- 
gui entes.

Couta, a 3 de diciembre de 1940.—El 
Secretario, Juan Batlle.—--Visto bueno; 
El F resi den te 1 Buésa.

R. P.—24.797

Por el presente y en virtud de lo acor
darlo por este Tribunal en providencia 
d© esta.fecha, en ej expediente número 
787 de 1940. so hace saber a 'los here
deros del fallecido Antonio Hontavilla 
Negretn, vecino quo fué de esta ciudad, 
que ha. quedado expuesto en Secretaría'’ 
por Ires días el expediente que se le ins
truye pura, quo puedan hacer uso del 
derecho que, les concede el apartado d) 
de.j artículo 55 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, a contar desde el si
guiente de la publicación de éste edicto 
en el BOLETIN. OFICIAL , DEL ESTA
DO y puedan formular dentro dé las 
cuarenta y ocho horas siguientes el opor
tuno escrito de defensa. [

Ceuta, a 13 de enero de 1941.—El Se
cretario. Juan Batlle.—Visto bueno: El 
Presidente. Buesa.

R. F .--523

Por la. presenté-se bao© saber a] ex* 
pedienfa.d(o . Antonio Rarrenéchéa Saldi- 
degoil.ia, vecino que. fue de Lava che y en 
ignorado • paradero, que en virtud de\ Jo 
acordado por este Tribu nal en providen
cia de opU». fecha, el expediente núme
ro 954 ha ‘quedado expuesto en la Se
cretaria. del mismo por tres días para 
que el .inculpado pueda hacer uso del de
recho que le concede el apartado d) del 
artículo 55 de la Ley de Responsabili
dades Políticas,, a contar desde el si
guiente de. da. publicación del presente 
en el ROLETIN QFICIAL DEL ESTA- 
DO y ©n *el «Boletín -Oficial» de la. pro
vincia dé Ceuta.. y. del. Protectorado, y 
pueda formular dentro de las cuarenta»
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y ocho horas siguientes, el oportuno es
crito de defensa.

Ceuta,, a, 13 de enero de 1041.—El Se* 
creta-rio, Juan Batlle.—Visto bueno: El 
Presidente, Buesa.

R P .—529
Por * la presente ser hace saber al ex

pedientado Isaac ErgOrgut Ezbihen, ve
cino que fué de Alcazarquivir y en ig
norado paradero, que en virtud de lo 
acordado p o r^ s te  Tribunal en providen
cia de esta Techa, el, expediente núme 
iro 796 de 1040 ha quedado expuesto en 
la Secretaría del mismo por tres días 
para que el inculpado pueda hacer uso 
del derecho que le  concede el aparta
do d) del artícriilo 55 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, a  contar desde 
el siguiente de ]a publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la, provincia de Ceuta 
y del Protectorado, y pueda formular el 
oportuno escrito de defensa dentro de 
la« cuarenta y ocho horas siguientes.
• Ceuta, a. 15 dé enero de 1941.—El Se
cretario, Juan Batlle.—Visto bueno: El 
Presidente, Buesa.

R  P .—530
«■     ^ n..

Por la presente se hace saber al ex
pedientado Salvador Martínez Castro, ve
cino que fue "de Alca^arquivir, que en, 
virtud de lo acordado por éste* Tribunal 
en providencia de esta fecha, el expe
liente número 956 de 1940 ha quedado 
expuesto en la Secretaría del mismo por 
término de tres dias para que el incul
pado pueda hacer uso del derecho que 
íe concede el. apartado d) del artículo 55 
3© la Ley dé Responsabilidades Políti
cas, a  contar desde el siguiente día de 
a publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la. 
provincia de Ceuta y del Protectorado,
7 pueda formular el oportuno escrito de 
lefensa dentro de las cuarenta y ocho 
loras siguientes.

Ceuta, a  13 de enero dé 1941. -E l  Se
cretario, Juan  Bátlle.—Visto bueno: El 
Presidiente, Buesa,

R P .—531

Por lar-presenta se hace saber al ex
pedientado José Lozano Ruiz, vecino que 
úé de AJcazarquivir y en ignorado pa
ndero, que en virtud de lo acordado 
yor este Tribunal en. pro videncia de es- 
ia, fecha, el expediente número 441 de 
[940 ha quedado expuesto en la Secre
teóla del mismo por tres días para que 
d inculpado pueda hacer uso del dere
cho que le concede el apartado d) del 
artículo 55¡ de la Ley de Besponsabili- 
lades Políticas, a  contar desde el si
miente de la publicación en el BOLE
AN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
an Oficial» de la provincia de Ceuta y 

Protectorado, y puedan formular el 
eecrito de defecsa dentro

las cuarenta y ocho horas siguientes.
Ceuta, a 13 de enero de .1941.—El Se 

creta,rio, Juan  Batlle.—Visto bueno... E 
Presidente, Buesa.

B  P .—532
— i_____ -  - _______

Por la presente se hace saber al ex 
pedientado Juan  González Blázquez, ve
cino que fue de. Larache y en ignorad' 
paradero, que en virtud de lo acordadc 
por este Tribunal en providencia de es
ta  fecha, el expediente número 1.020 de 
1940 ha quedado expuesto en la Secre 
taría del mismo por tres días para que 
el inculpado pueda hacer uso del dere
cho que le concede el apartado d}- de] 
artículo 55 de la Ley de 9 de febrerc 
de 1939¿ a contar desde el siguiente di 
la publicación del presente en el BOLE
TIN OFICIAL .DEL ESTADO y «Bo- 
letín Oficial» de la provincia de Ceuta 
y de] Protectorado, . y pueda formular 
dentro de' las cuarenta y ocho horas si
guientes el oportuno escrito de defensa

Ceuta, a 13 de enero de 1941.—El Se- 
cretario, Juan Batlle.—Visto bueno: El 
Presidenta Buesa.

R P .—596' •

Por la presente se hac©' saber al ex
pedientado Marcelino Díaz Almea, veci
no de Tauima y en ignorado paradero, 
que en virtud de lo acordado por este 
Tribunal en providencia de esta fecha, 
el expediente número 952 de 1940' ha 
quedado expuesto en la Secretaria del 
níismo por tres días para, que el incul
pado pueda, hacer uso del derecho que 
le concede el apartado d) del artíccio 
55 de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, a contar desde el día siguiente de 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provindia d$ Ceuta y de la Zona, y pue
da formular el oportuno escrito de d e 
fensa dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes.

Ceuta, a 17 de enero de 1941.--El Se
cretario. Juan Batlle.—Visto bueno: El 
Presidente, Buesa. ,

R  P .—-735

Anuncios
Por el Tribunal Nacional de Responsa

bilidades Políticas se ha dictado senten
cia absolviendo a Gustavo Piñuela Mar
tínez, a qukn se le ha seguido expedien
té por esta jurisdicción, recobrando, por 
tanto, la libre disposición de sus bienes.
‘ Lo. que se publica a los efectos del pá

rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 12 de diciembre de 1940.—$1 
Secretario, Juan Batlle.—V.* B.°: E] P re
sidente, Buesa.

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidad©» Políticas de Ceuta, en H ex
pedente s R u b é n  Benkesus

Oziel, se ha dictado sentencia absolvien
do al mismo, recobrando éste la libre dis
posición, de sus bienes.

Lo que se publica a los efectos, del pá
rrafo* 3.° del artículo. 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 7 de diciembre de 1940.—El Se-, 
cretario, Juan Batlle.—V.° B.° : E l Pre
sidente, Buesa. .

Por el Tribunal Regional d e« Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Hipólito M artí
nez Cristóbal, <s® ha dictado sentencia ab
solviendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de sus* bienes.

Lo que se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 7 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, Juan Batlle.—V.° B.°: El Pre
sidente, Buesa.

Por. el Tribunal Regional ,d& Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra José Rodríguez 
Pastor, se ha dictado sentencia absolvien
do al mismo, recobrando éste la libre dis
posición de sus bienes.
* Lo que se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 57 de; la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 14 de diciembre de 1940.—El Se
cretario, Juan Batlle.—V.° B.°: El Pre
sidente, Buesa. v

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Miguel Ruiz de 
Velascó Sánchez, se ha dictado senten
cia absolviendo al mismo, recobrando éste 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 57 de la, Ley de .9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 14 de diciembre de 1940.—El Sp- 
cretario, Juan Batlle.—V.° B.°: El Fre- 
sádente, Biiesa.

Por el Tribunal Regional dé Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Luis de Loma 
Eslévez, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando éste la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del ai'tículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 14 de. diciembre de 1940.—El Se- 
cretario, Juan Batlle;—V.° B.°: El Pre
sidente, Buesa.

Pori^©1 Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas do Ceuta, ©ir" el ex
pediente seguido contra Antonio López 
Moraza, se ha dictado sentencia absol
viendo al mismo, recobrando ést© la libro 
disposición de b u s  bieneg.

Lo que s | publica a- l o s - '
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rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley de 9 
de  febrero de 1939,
'Ceuta, 14 de diciembre de 1940.-rEl Se

cretario, Juan Batlle.— V » B .°: El Pre
sidente, Buesa.

Por él Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Félix Palma V e 
ga., se ha dictado sentencia absolviendo 
al mismo, recobrando éste la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se publica a los electos del pá
rrafo 3.u del articuló 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 21 de diciembre de 1940.— El Se-' 
cretario, Juan Batlle. V .° B .°: El- Pre
sidente. Buesa.

Por el Tribunal Regional . de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Manuel Morales 
Lucía, se ha dictado sentencia absolvien
do aj mismo, recobrando éste la libre dis- 

 posición de sus bienes. 
Lo que se publica a los efectos del pá

rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 18 de enero de 1941.— El Se
cretario. Juan Batlle.— V .° B .°: El ,Pre- 
toideííte. Ruesa.

P o r el Tribunal Regional de Respon- 
.'íabilid.ades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Cristóbal Jimé
nez Luna', se ha dictado sentencia absol
viendo' al mismo, recobrando éste Ja libre 
disposición de sus bienes.

Lo q.ue se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley  de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 15 ' de enero de 1941.— El Se
cretario, Juan "Batlle.— V .° B .°: El P re
sidente. Buesa.

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex

pediente seguido contra Juan Rui7. Ruiz, 
>e-.-ha- dictado sentencia absolviendo ai 
mismo, recobrando éste la libre disposi-' 
ción de sus bienes.

Lo que se publica á Jos efectos del pá
rrafo 3.° del artículo 57 de la Ley de 9 
de febrero de 1939. '

Oe.uta, 18 de enero de 1941.—El Se-' 
cretario. Juan Batlle.—V .° B.° : El Pre
sidente,. Buesa.

Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, el ex
pediente seguido contra Segundo Antonio : 
Antonjo, se ha dictado sentencia ahsol- ' 
viendo al mismo, recobrando ésteja libre 
disposición de sus bienes.

L o que se publica a los efectos del pá
rrafo 3/> del artículo 57 de la- Lev- de 9  
de febrero de 1939. 

‘Ceuta, 29 de enero de 1941.— E| Se
cretario, Juan Batlle.— V ,° B A ; El Pre
sidente, Buesa.

 Por el Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Ceuta, en el ex
pediente seguido contra Francisco* Betan- 
208 Camacho> se ha dictado sentencia ab
solviendo al mismo, recobrando éste la 
libre disposición de' bus bienes.

Lo que se publica a los efectos del pá
rrafo 3.° del.artículo 57 de. lá Ley de 9 
de febrero de 1939.

Ceuta, 29 de ene.ro de 1941.— El Se
cretario, Juan Batlle,—V .° B.° : El Pre
sidente, Buesa,

 Por el presente anuncio se hace sube**., 
a los efectos prevenidos en el artículo 58 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, que 
los expedientados que al final 6e relacio- 
narf, por haber satisfecho totalmente la 
sanción económica que les fue impuesta 
por sentencia de este Tribunal ¡Regional 
de Responsabilidades Políticas, han reco
brado la libre disposición de sus bíenes.-

Geuta^ 7 de diciembre de 1940.— El Se
cretario, Juan Batlle.— V .° B.° : El P re
sidente, Buesa.

Relación que se cita
Salvador .Quintero Delgado, vecino de 

Ceuta..
Julio del Castillo Sauz, vecino de 

Ceuta.
, Encarnación Gallego Molina, vecina de 
Ceuta.
' Emilio Jáudene» Afctorrosagasti, vecino 
de Ceuta.

Rafael . Obispo Pequeña, vecino de 
Ceuta.

Alfonso Ruiz Morales, vecino de Ceuta,
 Rafael Jiménez Martín, vecino de 

. Ceuta.
José Reves Torres, vecino de Ceuta.
Francisco Javier Díaz Ruiz, vecino de 

Alcazarquivir.
'Agustín Sánchez Los Feríales; vecino 

de Arcila,

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE RESPON
SABI L I DADES PO LIT ICAS  DE 

L A CORUÑ A

Edictos
Se hace saber que habiendo sido satis

fecha totalmente la sanción económica 
impuesta a Secundino Agrá Blanco, de^41 
años, casado, sastre, natural d e ' Buenos 
Aires y  vec-ino de Palmou-Lalín (Ponte
vedra), por la sentencia número 225 d e ' 
1940, dictada por este Tribunal en el ex
pediente número 49 de 1940, instruido 
por el Juzgado Instructor Provincial dé 
Pontevedra, dicho encartado ha'recobra
do la-libre disposición de sus bienes.

La Coruña. lg  de enero de 1941.— E i ‘ 
Secretario, Vicente Santiago.— Visto bue
no : El Presidente. Martínez Nieto.

Se hace saber que habiéndose dicta
do por este Tribunal sentencia en el 
expediente seguido contra Manuel TeL
xeira. Correia de 40 años, oa-sado íqí*.

nalero, natural de Oporto (Portugal)  
y vecino que íué de Ordoeste-La Ba
ña, por la que se le condena a la san
ción económica de cien pesetas, que 
dentro del término de cinco días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este edicto, puede interponer 
recurso de alzada si Je conviniere.

Y  para que sirva de notificación en . 
forma a dicho encartado expido el pre
sente en La Coruña, a 27 de febrero de 
1941.—El Secretario Vicente Santiagol .

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS
Don Mauro Sánchez Hernández, Li

cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Que en el rollo número 

3»70 de 1939 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen:.

«Sentencia número 427 de 1940.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
Sáenz Valle jo; Vocal Ponente, Hmo. se
ñor D. Pedro CámLManuel y Aubare- 
de; Vocal de F, E. T. y de las 5.0. N. S.; 
limo.. Sr. D. Joaquín María Aracií 
Bárra.

Las Palmas de Gran Canaria, vein
te de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados al margen, habiendo 
visto el expediente rollo número 370 
de 1939 de esta Jurisdicción y núme
ro 138 de. igual año, del Juzgado Ins
tructor Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, seguido contra otros y Cris
tóbal García Cáceres, de cincuenta ' y '  
un años de edad, soltero, Médico, con 
riqueza ascendente a ocho mil qui
nientas pesetas y sin cargas de fa 
milia; Guillermo García Leira, de 
treinta y siete años de edad, casado. 
Médico, vecino de Mañinos (La Coru
ña), sin .bienes conocidos y con una 
hija menor, e Ismael Guerra Fernán
dez, fallecido el once de abril d̂e mil 
novecientos treinta y 0cho a los cua
renta, y siete años de edad, en estado 
de casado, dejando una hija; senten
cia que se dicta al solo efecto de san
cionar las imputadas actividades polí
ticas de los dos primeros inculpados, 
y las políticas y masónicas del último, 
fallecido; y .

Fallamos; Que debemos sancionar y 
sancionamos las actividades masónicas 
y políticas del fallecido Ismael Guerra 
Fernández, imponiendo a sus herede
ros doscientas pesetas de sanción eco, 
nómica.. Que, asimismo, debemos san
cionar'las actividades políticas del in
culpado Guillermo García Leira, im
poniéndole cien pesetas de sanción 
económica. Que debemos absolver y
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absolvernos de toda responsabilidad po- 
litica por ios cargos? que se le Impu
tan en este expediente a Cristóbaa 
García Cóceres y se sobreseen por los 
fundamentos expuestos las actuaciones 
con referencia a las actividades polí
ticas imputadas a Gregorio Gómez 
Hernández. Todo ello sin perjuicio y 
a reserva do la competencia de la 
Jurisdicción privativa para sancionar 
las actividades masónicas de las in
culpados supervivientes, u cuyo Tri
bunal se remitirá este expediente con 
certificación de esta sentencia, cuando 
lo ordene la Superioridad.

Así por esta íiuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Valle jo, Pedio Cano-Ma- 
nuelv Joaquín María Aracil.—Rubricar 
dos.»

Está conforme con el encabezado 
y parte dispositiva de la sentencia 
y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a los herederos del in
culpado fallecido, a quienes se requie
re, para que hagiui efectiva la sanción 
impuesta en el plazo de veinte días de 
que sea firme esta sentencia, y con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
expido la presente t*n Las Palmas de 
Gran Canaria, hoy, día de su lecha.-— 
El Secretario, Mauro Sánchez.-—Visto 
bueno: El Presidente, Sáenz Vallejo. 

R. P.—-25.729

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de I.a« Palmas. 
Certifico: Que en e l ' rollo número 

223 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia euyp 
encabezado y parte dispositiva, en lo 
que se refiere al inculpado José Santa 
Herrera, dicen:

«Sentencia número 428* de 1940.—So- 
dores: Presidente, limo. Sr. D.1 Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, limo, se
ñor D. Pedro Cano-Muiuiel y Aubu-re
de; Vocal de 1*'. E. T. y de las J. O. N. S., 
limo. Sr. D. Joaquín María Aracil 
Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, -vein
te de diciembre de mil novecientos 
caiarenta.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por.los 
señores anotados, habiendo visto eil 
expediente lollo número 222 de 1940 
de esta Jurisdicción y número 121 de 
Igual año del Juzgado Instructor Pro
vincial de está capital, seguido contra 
José Santaiia Herrera, de 4U unos. ca
sado, jornalero, <-n 'ignorado paradero, 
por lo que no lia sido oído sin que 
compareciese nadie en su representa- 
cijón, de riqueza ignorada y con hijos < 
también ausentes; natural y Vecino de ’

Arucas, de esta Isla de Gran Cana
ria.

Paliamos: Que debemos sancionar y 
sancionamos las actividades políticas 
del inculpado imponiéndole tres años 
de Inhabilitación especial para cargos 
de mando o confianza, y, además, la 
sanción económica de cien pesetas, 
cantidad que liará efectiva el sancio
nado en la forma y plazos correspon
dientes.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
f^edro Sáenz Vallejo, Pedro Cano-Ma- 
nuel, Joaquín María Aracil.—Rubrica
dos».

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia en 
lo que a dicho inculpado se refiere y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación al sancionado o a sus 
repi^sentantes legales, a quienes . se 
requiere para que hagan efectiva la 
sanción impuesta en el plazo de veinte 
días dtssde el en que sea firme esta 
sentencia y con el visto bueno .del 
limo. Sr. Presidente, expido la presen
te en Las Palmas de Gran Canaria, 
hoy, <lí̂  de su fecha.—Él Secretario, 
Mauro Sánchez.—Visto burilo: El Pre
sidente, Sáenz, Vallejo.

K. P.—25.730

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal. Regional de Responsa
bilidades Políticas de. Las Palmas. 
Certifico: QiU? en el rollo número 

173 de 1940 de este Tribunal se ha 
Tetado por el mismo la sentencia que 
*n lo que se refiere al inculpado José 
Pérez Méndez, en sus partes expositi
va y dispositiva, dice:

«Sentencia numero 431 de 1940.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pedio 
3út*nz Vallejo; Vocal Ponente, limo. se- 
iur D. Pedro Cano-Manuel y Aubare- 
k*; Vocal de F. E. T. y de las ¿. O. N. S., 
limo. Sr. D. Joaquín María* Aracil 
Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, veinte 
le diciembre de mil novecientos cuar 
'epta. 

El Tribunal Regional de Responsabi- 
lades Políticas, constituido por los se- 
iores anotados, habiendo visto el ex
cediente rollo número 173 de 1940 de 
fsta jurisdicción y número 76 de igual 
uuí del Juzgado Instructor Provincial 
U* Santa Cruz * de Tenerife, seguido 
•on ira José Pérez Méndez, de treinta 
iños, casado, propietario, hljp de Ñar
uso y Mari a de la Concepción, pre
ndario, cou instrucción, ausente, por 
o que lk> ha sido oído, sin que huya 
om parecido persona en su represen ta
lón, y coh riqueza rústica, c industrial 
iuc ci Tribunal, según lus escasos aii- i

tecedentes adquiridos, valúa en unas 
cincuenta mil pesetas; y ,
1 'Fallamos: Que debemos sancionar 
las actividades, políticas del inculpado, 
imponiéndole dos años de inhabilita* 
ción especial para cargos públicos de 
mando y confianza y la sanción econó
mica de quinientas pesetas' a José Pé
rez Méndez.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Pedio Cano-Ma- 
íiuel.—Joaquín. María Aracil.» (Rubri
cados.)'

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia en lo 
que a dicho inculpado se refiere1, y pa
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación a él o a sus representantes le
gales, a quienes se requiere para qué 
hagan efectiva la sarición impuesta en 
el plazo de veinte días, a contar del 
en que sea firme esta sentencia, y con 
el visto bueno del limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal, expido la presente 
en Las Palmas de Gran Canaria hoy, 
día de su fecha—El Secretario, Mauro 
Sánchez.—V.« B.° El PnS&idente, Sáenz 
Vallejo.

R P—25.731

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
.del Tribunal Regional de Responsa
bilidades, Políticas de Los Palmas. 
Certifico: Que en ej rollo número 

157 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia que 
en lo que se refiere al inculpado Ma
nuel Monasterio Mendoza, en sus pai
tes expositiva y dispositiva dice: 

«Sentencia número 5 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pedio 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, limo, se
ñor D. Pedro Cano-Manuel y Aubare- 
de; Vocal de F. E. T. y délas J.O.N.Sv 
limo. Sr. D. Joaquín María Aracil 
Barra.

Las Palmas de Gran Callaría, once 
de enero de mil novecientos cuaren
ta y uno.

El Tribunal Regional de 'Responsa
bilidades Políticas, constituido por los( 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 157 de 1940 de 
este Tribunal y número 88 de igual 
año del Juzgado Instructor Provincial 
de esta capital, seguido contra Ma
nuel Monasterio Mendoza, de treinta 
y un añas, soltero, médico, hijo de 
Ramón y Josefa,’ en ignorado parade
ro, sin bienes conocidos ni cargas fa
milia íes,

Fallamos: Por los fundamentos ex
puestos debemos condenar y conde
namos a.Manuel Monasterio Mendoza, 
en ignorado paradero, con la sanción 
económica de cíen pesetas y, ^además, 
tres años de inhabilitación especial pa-
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ra cargos públicos de mando y con
fianza. ' .

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Pedro Cano-Ma- 
nuel.—Joaquín María Aracil.» (Rubri
cados.)

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y sírva 
de notificación al inculpado o a sus 
representantes legales, a quienes se -re
quiere para que en el término dé Vein
te días, contados desde el en que sea 
firme esta sentencia, hagan efectiva la 
sanción impuesta o formulen la soli
citud y ofrezcan las garantías señala
das en el artículo 14 de la Ley de 9 
de febrero de 1939; y con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, ex
pido la presente en Las Palmas de 
Gran Canaria hoy, día de su fecha.— 
El Secretario, Mauro Sánchez.—Visto 
bueno. El Presidente, Sáenz Vallejo.

R P—827

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: /Que en el rollo número 

293 de . 1940 de este Tribuñal sé ha 
diqtado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva, en lo 
que se refiere al inculpado fallecido 
Miguel de la Rosa Guerra, dicerí.: ,

«Sentencia número 16 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
S^enz Vallejo; Vocal Ponente, limo.-se
ñor D. Francisco González Palomino; 
Vocal de F. E. T. y de las J. O. N. S.', 
limo. Sr. D. Joaquín María Aracil 
Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, trein
ta de enero de mil anovecientos cua
renta y uno. •

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por 1 los 
señores anotados, habiendo yisto-el ex
pediente -rollo número 293 de 1940 de 
esta jurisdicción y número 133 de igual 
año del Juzgado Instructor Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, seguido 
contra Miguel dq la Rosa Guerra, fa
llecido a los treinta y tres años en 19 
de marzo.de 1936, en estado de casado; 
no hicieron declaración los herederos; 
los informes de la Alcaldía le asignan 
una participación en bienes de Guime- 
rá y un comercio,

Fallamos: Que debemos sancionar 
y sancionamos al inculpado Miguel de 
la Rosa Guerra, imponiéndole cien pe
setas de sanción económica, cantidad 
que se hará efectiva en la forma y 
plazo determinados en la Ley.

Ñotifíquese esta sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonio  ̂ a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta i nuestra sentencia lo

pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino. — Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Está coniforme con su original en lo 
que a dicho inculpado áe refiere, y pa
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación a sus herederos, a quienes se 
requiere para qué hagan efectiva la 
sanción en el plazo de veinte días o 
formulen la solicitud y ofrezcan las 
garantías/señaladas eñ el artículo 14 
de la Ley de 9 de febrero de 1939. 
y con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, expido la presente en Las Pal
mas de Gran Canaria hoy, día de su 
fecha.—El Secretario, Mauro Sánchez. 
V.° B.° El Presidente, Sáenz Vallejo. 

R P—1.668

Don \Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas. 
Certifico: Que en el rollo número 

395 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y pa t̂e dispositiva dicen 
así:

«Sentencia número 33 'de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pdro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, limo, se
ñor D. Francisco González. Palomino; 
Vocal de F.' E. T. y .de las J. O. N. S. 
limo. Sr. D. Joaquín María Aracil 
Barra, y '

Las Palmas de Gran Canaria, catcr. 
ce de febrero de mil novecientos cua
renta- y uno.

El Tribunal Regional de ResponsabL 
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el' ex
pediente rollo número 395 de 1940 de 
esta jurisdicción y numero 182 de igual 
año del Juzgado Instructor Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, seguido 
contra Francisco Padilla Contreras, de 
treinta y  cinco años, casado, fotógra
fo, natural de Los Silos (su último do
micilio, en Santa Cruz de Tenerife) y 
hpy, al parecer, en Cuba; que no decla
ró bienes, y se mandó proceder según 
el artículo 51 y publicar lista éh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
2.° Fernando Benécharo Rufino Pérera, 
de treinta y seis años,, casado, conta
ble. 3.° Domingo López Martín, de cua
renta y cuatro años, casado, jornalero. 
Y 4.° Adán Bello Granados, de treinta 
y nueve años, casado, comerciante, to
dos vecinos de Santa Cruz de Teneri
fe; de éstos, el primero declaró sueldo 
de seiscientas pesetas mensuales, mue
bles por dos mil pesetas, deudas por 
dos'mil quinientas pesetas y cinco hi
jos; el segundo, sin bienes y siete hi
jos, y el tercero, sin bienes, deudas por 
cuatro mij pesetas y cuatro hijos. 

Fallamos: Que debemos acordar y

acordamos inhabilitar especialmente 
para cargos de mando y confianza del 
Estado, Provincia y Municipio, por pía. 
zo de tres años y un día, a Francisco 
Padilla Contreras, Femando Eenecha- 
ro, Rufino Perera y Adán Bello Grana
dos, y debemos imponer e imponemos, 
además, cien pesetas de sanción eco
nómica a Francisco Padilla Contreras; 
a Femando Benecharo Rufino Perera 
y Adán Bello Granados, cincuenta pe
setas de igual sanción a cada uno, y 
a Domingo López Martín, veinticinco 
pesetas, condenándoles al pago de la* 
misma en la'forma" y plazo determina
dos en la Ley.

Notifiqueseles está sentencia y, firme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así. por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palomino. — Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y pa. 
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de ^otifi-í 
cación a> inculpado ausente Francis
co Padilla Contreras o a sus represen, 
tántes legales, a quienes se hacg* la 
prevención que están obligados a ha
cer efectiva fia sanción que le fué im
puesta en él plazo de veinte días, con
tados desde el en que sea firme ésta 
sentencia, o que en tal plazo pueden 
.solicitar acogerse a los beneficios seña
lados en e l ’artículo 14 de la Ley ju
risdiccional : y con el visto bueno del 
limo, Sr. Presidente expido la presen
te en Las Palmas de Gran Canaria 
hoy, día de su fecha.—El Secretario, 
Mauro Sánchez.—V.° B.° El Presidente, 
Sáenz Vallejo.

R P—2.411
  \

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa- 
bilidadesy Políticas de Las Palmas 
Certifico: Que en el rollo número 

416 de 1940 de este Tribunal se ha 
dictado *por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva dicen 
así: / .

«Sentencia número 30 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente. limo, se
ñor D. Francisco González Palomino; 
Vocal de F. E. T. y de las J. \ N. S., 
limo. Sr. D. Joaquín María AraciJ 
Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, diez 
de febrero de mil novecientos Cuaren
ta y uno.

El Tribunal Regional de ResponsabL. 
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente rollo número 416 de 19' de
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esta jurisdicción y número 197 de igual 
año d<fi Juzgado Instructor Provincial 

. <lt* .Santa Cruz de Tenerife, seguido 
contra: l.<\ Juan Mesa Fariña, de cua
renta y nueve años, jornalero; 2.°, 
Francisco Castro Pérez, de treinta y 
nueve años,-soltero, jornalero.; 3.°. Au- 

-  gusto Delgado Perdomo, de treinta y 
dos años, trabajoFdel muelle, y 4.°, Jor
ge Mora Delgado, de sesenta y cuatro 
años, casado, chófer, todos vecinos de 
fíin ta  Cruz de Tenerife. El primero 
declaró no tener bienes y cinco hi
jos; el segundo, sin bienes y un hijo; 
<1 tercero, rebelde en Francia, según 
informes; no declaró bienes ni sús fa
miliares lo hicieron, por lo que se 

' .acordó, según el artículo 51, publicar
lo en relación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y el cuarto, sin 
bienes y dos hijos, 

fallam os: Que debemos sancionar y 
sancionamos las actividades políticas 
de los inculpados que se acreditan en/ 
este expediente, imponiendo' a todos 
ellos tres años y un día de inhabilita
ción para desempeñar cargos de man
do  ̂y confianza del Estado, Provincia 
y Municipio y, además, cien pesetas a 
Augusto Delgado Perdomo, cincuenta 
jiesetas a Juan Mesa Padilla y se- 
! en tari cinco pesetas a cada uho de los 
restantes, Francisco Castro P érez' y  
Jorge Mora Delgado, cantidades que 
barón efectivas los sancionados en la 
forma y plazo determinados en la Ley. 

^ .Notifiqueseles esta sentencia y, fir
mé que sea, elévense los correspondien
tes testimonios a la Superioridad y 
dése cuenta por el Secretario.

'Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y .firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palom ino.— Joaquín María Ara: 
cdi.» (Rubricados.)

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y pa
ra su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de no
tificación al inculpado Augusto Delga
do, Perdomo o a sus -representantes le
gales, a quienes se requiere para que 
hagan efectiva la sanción impuesta en 
el plazo de vein te/días, contados des
do el siguiente al en qué sea firme 
esta sentencia, y con el visto bueno 
del limo. ér. Presídenté dq este Tri
bunal Regional, expido la presenten en 
Las Palmas de Gran Canaria hoy, día 
de su fecha.—Mauro Sánchez.—Visto 
biamo. F1 Presidente, Sáenz Vallejo.

): p  - :U66 '

D.nj Mauro búnchez Hernández, Li- 
twu\*ido en( Derecho y Secretario 
(l< i Tribunal' Regional de Responsa- 
óii-dudes Políticas de Las Palmas.
C(ti ideo: Que en el rollo número 

'TV.! de lP39 de este Tribunal se ha 
\M  -.ido por el mismo la sentencia cuyo

encabezado y parte dispositiva dicen: 
«Sentencia número 31 de 1941.,—S e

ñores; Presidente, limo. Sr. D. Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal Ponente, limo, se 
ñor D. Francisco González Palomino; 
Vocal de JV E. T. y de las J. O. N. S., 
limo. Sr. D. Joaquín María Aracil 
Barra, . '
, Las Palmas- de Gran ^ n a r ía ,  once 

de febrero de mil' novecientos cuaren
ta y uno..

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, (jonstituídó. por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente rollo númerá 352 de 1939 de 
esta jurisdicción y número 146 de igual 
año del Juzgado Instructor Prdvincial 
de esta capital, seguido, además de 
otros cinco más por haber perteneci
do, a la masonería* contra don "'Fran
cisco Ferrera Ferraz, de cuarenta y dos 
años, casado, empleado, natural y veci
no de Las Palmas; don Andrés Felipe 
Reis, fallecido a los cuarenta y un 
años, en estado de oa$ado, en Las Pal
mas, su vecindad, y don Carlos Fran- 
chy Zumalave, M e cuarenta y tres 
años, casado, capitán de Marina mer
cante e igual vecindad, 4gualihehte fa- 
llecido. El primero declaró inmueble 
por cincuenta y cinco mil seiscientas 
pesetas y  cinco mil sesenta pesetas en 
cuenta corriente del Banco Hispano 
Americano, deudas por- veintidós m 
setecientas cincuenta pesetas con vein
tidós céntihiosv y cinco hijos; los he
rederas del segundo no hicieron decla
ración de bienes, y se ignora por los 
informes oficiales si los pofeee; dejó 
al morir mujer y dos hijos,- y el terce
ro declaró tres barcos por mil pesetas, 
quinientas cincuenta pesetas, de deu
das y tener tres hijos,

Fallamos; CJue debemos sancionar y 
sancionamos a don Francisco Ferrera 
Ferraz, imponiéndole cinco años de in
habilitación especial para cargos de 
mando y confianza del Estado Provin
cia- ¡y Municipio, además de mil qui
nientas pesetas de sanción económica, 
y asimismo debemos ‘sancionar a  las 
respectivas testamentarías de los in 
culpados fallecidos señores Felipe Reis 
y Franchi Zumalave con cien pesetas 
a cada uno, cantidades que harán efec
tivas en la fonda y plazo determina
dos en la Ley; •

Notiííqueseles esta sentencia y, fir
me que sea, elévense los correspondien
tes testimonios a la Superioridad y  dé
se cuenta por el Secretario.

Este Tribunal se declara incompe
tente para sancionar las actividades 
masónicas de Jos afiliados no falleci
dos, remitiéndose el expediente dima
nante con testimonio literal de esta 
sentencia al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y Comunis
mo epando. la Superioridad lo ordene. 

Así por esta nuestra sentencia lo

 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro ^áenz Vallejo.—francisco Gon
zález \Pálom ino.— Joaquín María Ara
cil.» (Rubricados.)

Esta conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y pa
ra su publicación eñ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación a los herederos de los inculpa
dos fallecidos, a quienes se requiera 
para que hagan efectiya lá  sanción im
puesta en el plazp de veinte días, con
tados desde el en que sea firme esta 
sentencia, o- formulen la solicitiíd y 
ofrezcan las garantías que señala el 
artículo 14 de la Ley Jurisdiccional, y 
con el visto bueno del limo. Sr. Presi- 

* dente, expido la  presente en I-as Pal
mas de Gran Canaria hoy, día de su, 
fecha.—-Mauro Sánchez.—V;« B.° El 
Presidente, Sáenz VaHejo.

R P—2.167

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Edictos

Se hace, saber que en virtud de pro
videncias dictadas por este Tribunal 
en los expedientes instruidos con tra . 
los individuos que a continuación se 
relacionan, se acordó poner los autos 
de manifiesto en Secretaría .a loé en
cartados en cuestión por término de 
tres días para que se instruyan y pue* 
dan formular, dentro de las cuarenta 
y ocho horas, siguientes, su escrito, de 
defensa, haciéndoles saber, además, 
que, con/arreglo a lo dispuesto en .el 
artículo 82 de la Ley, pueden acogerse 
a los beneficios que este citado artícu
lo les concede.

Relación que se cita

, Benito Méndez Rodríguez, estudian
te de medicina, natural y  vecino que 
fué de Pontevedra.

Miguel Sánchez Novo, vecino de la 
parroquia de Andabao-^oifiiorta 

Alfredo Arceo Alonso, natural y ve
cino de Silleda. - . -
.. Victorino Mateo^Humbreiro, vecino 
que fué de Bfetoña-Pastoriza;.

José Vázquez Rodríguez, natural de 
Calvos de Randín y vecino de Amois* 
La Estrada, fallecido.

^jkcobo Zbarsky Küper, natqral d̂e 
Lodz (Rusia) y vecino que fué de Pon- 
tevédra, fallecido. /

Eugenio Pazos Pereira, vecino t que 
fué de Sada,

Ramón Beade Méndez, vecino que 
fué de Betanzos.

Wldainow Wilenski, de 56 años, ca
sado, dentista -natural de Pontava 
(Rusia) y vecino que fué de Orense; y 

María Dickér, esposa del anterior,
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natural de Votin-Besarabia (Rumania).
José#Antonio Martínez de la Devesa, 

vecino que fué de Santa Eugenia de 
Riveira.

La Coruñá, a 17 de febrero de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Niéto.

En los expedientes de responsabili
dad civil seguidos a los individuos gue 
a continuación se mencionan, la Auto
ridad militar, competente dictó contra 
los mismos las siguientes resoluciones, 
condenándoles al pago de las sancio
nes que* se indican:

Aníbal Lamas Cid, de 43 años, sol
tero, hijo de José y Catalina, natural 
y vecino de Junquera de Ambía (Oren
se), fallecido, condenado a la pérdida 
total de sus bienes en concepto de res
ponsabilidad civil.

Gabriel Barrio Gómez, de 35 años, 
soltero, labrador, hijo de Bemardino 
y Josefa, vecino que fué de Riveira- 
Baños de Molgas, condenado al pago 
del mayor valor que alcancen los bie
nes que le fueron embargados.

Jesús Casas González, vecino de Ei- 
rejalba, sancionado con '5.000, pesetas.

Benigno Diaz González, vecino de 
Incio, sancionado con 25.000 pesetas.

Manuel Rodríguez Valcárcel, vecino 
de Foilebar. sancionado con 5.000 pe
setas. 1

Ramón Rodríguez Maceda, vecino de 
Eirejalba, sancionado con 2.500 pesetas.

Manuel Díaz González., vecino de Im 
ció, sancionado con 2.500^pesetas.

Pedro Juan Caldas González, vecino 
de Incio, sancionado con 2.500 pesetas.

Jesús Gómez Castro, vecino de In. 
cio, sancionado con 2.500 pesetas.

Pedro Rodríguez Arias, vecino de Vi- 
llajuán, sancionado con 2.500 pesetas.

Margarita Castro Pombo, vecina de 
Incio, sancionada con 2.500 pesetas.
. Manuel Sánchez Somoza, vecino vde 

Incio, sancionado con 2.500 pesetas.'
Eduardo Castro Vázquez, vecino de 

Incio, sancionado con 2.500 pesetas.
Manuel Gúitián, vecino de Villasoto, 

sancionado con 3.000 pesetas.
Balbino Cerdeiras Rey, de 35 años, 

casado, dentista, hijo de José y Celsa, 
tjatural y vecino de Vivero, fallecido, 
sancionando con 50.000 pesetas.

José Vázquez Liz, de 51 años, casa
do, labrador, hijo de Manuel y Fran
cisca, vecino de San Juan de Cobas- 
Vivero. fallecido, sancionado con 50.000 
pesetas. *

Lo que se hace saber a los herede
ros de los sancionados, a los fines de 
revisión que autoriza la disposición 
transitoria sexta de la Ley de 9 de fe

brero de 1939 y norma primera de la 
Orden de la Presidéncia del Góbiemo 
de 2 de diciembre del mismo año.

La Coruña, a 15 de enero 1941.—El 
Secretario, Vicente Santiago. V.° É.« El 
Presidente, Martínez Nieto.

En el expediente número 58 de 1939, 
instruido por el Juzgado Instructor 
Provincial de.La Coruña contra el que 
se dirá, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen:

«Sentencia núm. 603 de 1940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor D. Eduardo Martínez Nieto. Voca
les: bon Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio Quiroga y M. de Pisóp.

En la ciudad de La Coruña, a cinco 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de.su competencia seguido con
tra don Ramón Juárez Pioallo, de cua
renta y cinco años de edad, soltero, 
abogado, hijo de Eduardo y de Teresa, 
natural de Veloy, en el término muni
cipal de Sada, y vecino que fué de La. 
Coruña, actualmente en ignorado para
dero, instruido por el Juez de la juris
dicción en esta provincia) f

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado don Ramón Suá- 
rez Picallo y le impohemos como san
ciones quince años de inhabilitación 
absoluta, quince años de destierro a 
más: de doscientos kilómetros de La 
Coruña'y el pago de veinticinco mil 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Níetb.—jMarcial 'del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga v 
M. de Pisón.» (Rubricados.)
, Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho sancionado, ausente en 
la actualidad, en ignorado paradero, al 
que se le hace saber, además, que con
tra esta resolución puede interponer 
recurso de alzada dentro del término 
de cinco días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este edicto, si 
le conviniere, se expide el presente en 
La Coruña. a 10 de diciembre de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno El Presidente, Martínez Nieto.

En el expediente número 5 de 1937, 
instruido1 por el Juzgado de Primera 
instancia de C^rballo contra el qúe se 
dirá, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva a la le
tra dicen:

«Sentencia núm. 608 de 1940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor don Eduardo Martínez.Nieto; Vo

cales: don Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón.

En la ciudad de La Coruña, a siete 
de diciembre de mil novecientos cua- 

. renta.
Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Marceliño Varela Fariña, de seten
ta y un años; soltero, propietario, natu
ral y Vecino de la parroquia de Cam- 
bre, filial de Buño, en el término mu
nicipal de Malpica de Bergantiños, 
instruido por el Juez especial designa
do por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta provin
cia, y hallándose actualmente aquél en 
ignorado paradero,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso'en résponsabilidad 
política al inculpado Marcelino Vare- 
la Fariña y le imponemos como san
ciones quince años de inhabilitación 
absoluta, diez años de destierro a más 
de doscientos kilómetros de Malpica de 
Bergantiños y el pago de doscientas 
mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga y 
M. de Pisón» (Rubricados.)
> Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho sancionado, ausente en 
la actualidad, en ignorado paradero, al 
que se le hace saber, además, que con
tra esta resolución puede interponer 
recurso1 de alzada dentro del término 
de cinco días, a -contar del siguiente 
al de la publicación de este edicto, si 
le conviniere, se expide el presente, en 
La Coruña, a 10 de diciembre de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que en el expediente 
número 17 de 1938, instruido, por el 
Juzgado de Primera Instancia de Fon- 
sagrada contra el que se dirá, se dictó 
por este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen:

«Sentencia núm. 654 de 1940.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor. don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales : don Marcial del Rio y Díaz, don 
José. Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón.

En la ciudad de La Coruña, a veinti
cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Valentín Fernández Uría, de vein
ticinco años de edad, soltero, herre
ro, hijo de Santiago y de Josefa, na
tural y vecino que fué de Castañedo, 
del término municipal de Navia. de
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Suarna, actualmente en ignorado pa
radero, instruido por el Juez especial 
designado por la Comisión Provincial 
de Incautación d e . Bienes de ,Lugo y 
continuado por el de la jurisdicción en 
dicha provincia,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos exento de responsabilidad 
política al inculpado Valentín Fernán., 
dez Uría y, en consecuencia^ le absol
vemos en este expediente. " ■
* Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mancamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 

i Río y Díaz.—José Antonio Quiroga y 
M< de Pisón.» (Rubricados.)
, Y para que sirva de notificación en 

íorma a dicho expedientado se expide 
el presente edicto en La Coruña, a 21 
de enero de 1941.—El Secretario, Vicen
te Santiago.—V.° B.<> El Presidente, 
Martínez Nieto.

Se hace saber/que en el expediente 
número 71 de 1939, instruido por el 
Juzgado Instructor de Pontevedra con
tra el que se dirá, se dictó por efete 
Tribunal la sentencia* cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
dicen.

«Sentencia núm. 645 de 19̂ 0.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio Quirogá y Martínez de 
P;són \

EnNla ciudad de La Coruña, a dieci
nueve de diciembre de mil novecien
tos cuarenta.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente efe su competencia seguido con
tra Laureano Poza Juncal, de treinta y 
dos'años de edad/ soltero, maestro, hi
jo de don Joaquín... y doña Pilar, natu
ral y vecinb de Pontevedra, si bien úl
timamente residía en Vigo, desempe
ñando el cargo de profesor interino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de dicha ciudad, y actualmente en 
ignorado paradero, instruido por el 
Juez de la jurisdicción en dicha pro
vincia de Pontevedra.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado Laureano Poza 
Juncal y le imponemos como sanciones 
ocho años y un día de inhabilitación 
especial para el desempeño de cargos 
o empleos del Estado, Provincia o Mu
nicipio y directivos de toda entidad, 
ocho años y un día de destierro a más) 
de ciento cincuenta kilómetros de Pon
tevedra y el pago de ocho mil pese
tas. "

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, /mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga y 
M. de Pisón.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho expedientado, *ál que se 
le hace saber que contra esta resolu 
ción puede interponer recurso de alza, 
da dentro del término de cinco días, a 
contar del siguiente al de la publica- 
ción de este edicto, si le conviniere, se 
expide el presente en La Coruña, a 21 
de enero de 1941.—El- Secretario, Vi
cente Santiago —V.° B.° El Presidente, 
Martínez Nieto.

Se hace saber que en el .expediente 
número 4 de 1938, instruido por el Juz
gado de Primera Instancia de El Fe
rrol 'del Caudillo contra el que se dirá, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva a la letra 
dicen:

«Sentencia núm. 680 de 1940.—Seño
res del Tribunal: presidente, limo, se
ñor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón

j En la ciudad de La Coruña, a trein- 
j ta y uno de diciembre de mil novecien

tos cuarenta.
Visto por este Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra el fallecido Germán Riopédrez Ló- 
Óez: de treintá años de edad, casado, 
alférez provisional de Artillería, natu
ral delllán (Castropol) y vecino dé El 
Ferrol deí Caudillo, ipstruído por el 
Juez especial designado por la Comi
sión Provincial de Incautación de Bie
nes de esta provincia, \
. Fallamos: Que debemos declarar y. 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado fallecido Germán 
Riopédrez López y le imponemos co
mo sanción el pago de cincuenta pe
setas, que habrán de hacerse efectivas 
con cargo a su caudal hereditario.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio, Quiroga v 
M. de Pisón.» (Rubricados,)

Y para que sirva de notificación en 
forma a los que resulten ser sus here
deros, a los que se hace saber que 
contrá e§ta resolución pueden interpo
ner. dentro del término de cinco días, 
a contar del siguiente al de la publi

cación de este edicto, recurso de alzada 
si les conviniere* se expide el presente 
en La Coruña, a 21 de enero de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno. El Presidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que en el expediente 
número 10 de 1940. instruido por el 
Juzgado Instructor Provincial de Lu 
go contra el que se dirá, se dict la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva a la letra dicen;

«Sentencia núm. 63 de 1941.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio. Quiroga y 'Martínez de 
Pisón.

En la ciudad de La Corúña, a pri
mero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.
 ̂ Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Ricardo Figueiras Ceide, de unoá 
treinta años de edad, soltero, emplea
do de Banca,* hijo de Antonio e Isa
bel, natural y'vecino que fué de Mon- 
forte, actualmente en ignorado parade
ro, instruido por el Juez de la juris- 
diccióri en la provincia de . Lugo,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado Ricardo Figuei
ras Ceide y le imponemos como san
ciones diez años de inhabilitación ab
soluta, ocho "años y urr día de destie
rro a más de ciento cincuenta kilóme
tros de Monforte y el pago de quinien
tas pesetas.

Así por esta nuestra señtencia lo pro
nunciamos, mandamos y .firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga y 
M. de Pisón » (Rubricados.)

Y paraN que sírva de notificación en 
forma a dicho encartado, al qñe se le 
bace saber que dentro del término de 
cinco días, a contar del siguiente a la 
publicación de este edicto, puede in
terponer recurso de alzada si le con
viniere.

La Coruña, a 14 de febrero de 1941. 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno El' Presidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que en el*expediente 
número 9 de 1940, instruido por el Juz
gado Instructor de Lugo contra el que 
se dirá, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra dicen:

«Sentencia núm. 74 de 1941.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, se
ñor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río y Díaz, don 
José Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón'.
 ̂ En la ciudad de La Coruña, a seis 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Visto por este- Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Julio Espinosa Feijóo, de unos 
treinta años de edad, soltero, depen
diente de comercio, hijo de Florencio 
e Inocencia, natural y vecino que fue 
de Monforte actualmente en ignorado 
paradero,- instruido por el Juez de la 
jurisdicción en la provincia dé Lugo,

Fallamos. Que debemos declarar y
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declaramos incurso en responsabilidad  políjáca al inculpado Julio Espinosa 
Peijóo y le imponemos como sancicx. nes diez años de inhabilitación^absolu
ta, ochó años y‘ un día de destierro a 
más de ciento cincuenta kilómetros de 
Monforte y el pago de mil'pesetasAsí por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos yN íirmamos.-r- 
Eduardo 1 Martínez Nieto.—Marcial, del 
Río y Díaz.—Jasé Antonio Quiioga y M. de Pisón.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en fornia a dicho encartado, al que se le 
hace saber 'que dentro del término de cinco días, a  contar del siguiente a la publicación de este edicto, puede in
terponer recurso de alzada si le conviniere.

La Coruña, a 14 de febrero de 1941. El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 'bueno. El Presidente, Martínez Nieto.
;  -Y
Se hace saber que en el expediente 

número 3 de 1937, instruido por el Juzgado de Primera Instancia de Be* tanzos contra el que 'so dirá, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva\ a la letra dicen:

«Sentencia núm. 92 de' 1941.—Señores del.Tribunal: Presidente, limo, señor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río Y Díaz, don José Antonio 'Quiroga y Martínez de Pisón

En la ciudad de La Corupa, a cator
ce de febrero.de mil novecientos cuarenta y uno.

Visto por este Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Ricardo Bonome Seoane. de cincuenta y un . años de edad, soltero, del 
comercio, hijo de Ramón y «Ven tufa,, 
natural de Mellid y vecino que fue de Betanzos, actualmente en ignorado paradero, ipsfruido por el Juez designado 
por la Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de esta provincia y continuado. por el de la jurisdicción en la misma,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos i incurso en responsabilidad política al inculpado Ricardo Bonome Seoane y le imponemos como sancio
nes doce años inhabilitación absolu
ta, nueve años de destierro a más de ciento cincuenta kilómetros de Betanzos 3' el pago de treinta mil pesetas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga v M. de Pisón.» (Rubricados.)

Y para que sirva dé notificación en 
forma a dicho encartado, al que se le• hace saber, además, ( que contra esta 
resolución puede interponer recurso de alzada, si le conviniere, dentro del tér
mino de cinco días, a contar de la  v 

publicación de este edicto, se expide el presente en La Coruña, a 20 de febrero de 1941.—E1 Secretario, Vicente San
tiago.—V.° B.° El Presidente, Martínez 
Nieto!

Se hace saber que en el expediente de responsabilidad civil instruido por el Juzgado de Primera Instancia de 
Santiago contra el «[ue se' clirá se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva a la lefrra dicen: «Sentencia núm. 111 de 1941.—Seño
res del Tribunal: Presidente, limo, señor don Eduardo Martínez Nieto; Vo
cales: don Marcial del Río y Díaz, don José Antonio Quiroga y Martínez de 
Pisón.En la ciudad de La Coruña, a veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y uno.
7 Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Politicas el expediente de su competencia seguido 'con
tra don Elias Arias Farga, .de veinti
séis años de- edad, soltero, abogado, y vecino que fué de Santiago, instruido por el Juez especiql designado por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta provincia, 1 Fallamos: . Que debemos declarar y declaramos incurso en responsabilidad 
política al inculpado don Elias Arias 
Parga y le imponemos como sanciones •seis años de inhabilitación especial pa
ra el desempeño de cargos públicos de mando, confianza y directivos y el pago de quinientas pesetas. •

Así por„esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial del 
Río y Díaz.—José Antonio Quiroga y M. de Pisón.» (Rubricados.)

Y para que; sirva de notificación en 
forma a dicho encartado, al- que se le 
hace saber que contra esta resolución 
puede interponer, dentro del término de cinco días, a contar del siguiente al de la publicación de este edicto, recur
so de alzada si *le conviniere, se ex
pide el presente en La Coruña, a 25 de febrero de 1941,—El Secretario, Vi
cente Santiago.—-V.° B.ü El Presidente, Martínez Nieto.

JU Z G A D O  CIVIL ESPECIAL DE  
RESP O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  

OVIEDO
Don Luis R iera Solís, Secretario  L etrado 

del Juzgado  civil especial de Respon
sabilidades Políticas de esta región.
Doy fe : Que habiendo satisfecho to ta l

m ente el expedientado Ju a n  (llan d a  M i
randa, vecino de Oviedo, la sanción que 
le ha sido im puesta como consecuencia del 
expediente que con el número 285 ge le 
siguió, ha recobrado Ja libre disposición 
dr- sus bienes, quedando levantadas to 
das las trabas, retenciones y  em bargos

que se hubieran verificado sobre sus hienes 
c on motivo de dicho •expediente’.':

Y para que conste y su rta  sus efectos, 
mediante la publicación en los periódicos 
oficiales, expido el presente en Oviedo, a 
10 de ^diciembre de 1940.—El Secretario , 
Luis t Riera. 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE 

RESP O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE  
G R A N A D A

D on Luis G arcía Royo, juez Civil Es
pecial de Responsabilidades Políticas 
de esta capital.
Hago saber: Q u e en el ramo sep a

rado  sobre efectividad de sanción eco
nóm ica im puesta por el T ribunal Re
gional de esta capital a los inculpados 
cuya relación se  publicará a continua
ción, he acordado publicar el presen
te para  que todos los que tengan a l
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes de los inculpados form ulen su 
reclam ación ante* este Juzgado en el 
im prorrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción  de este anuncio, en la 
inteligencia de qu^ los que no lo h a 
gan cualquiera que sea la  causa, que
darán decaídos de sus derechos defini- 
tivamerfte. y  no podrán fo rm ular u l
terior reclamación contra el Estado an 
te n ing una jurisdicción. ^

G ranada, 22 de enero de 1941.—El 
luez, Luis G arcía.—El Secretario (ik- 
«¡ble). 

Relación que se  cita 
E xpediente núm- 770,' A ntonio  Ta- 

baruela M artos, de treinta y  nueve 
años, casado, barbero, na tu ra l y veci
no  de Begíjar.

Expediente núm. 404, M iguel Duro 
Estepa, m ayor de edad, casado, del 
campo, na tu ra l y vecino de M ontizón 

Expediente núm. 252, Emilio Cobos 
Zam budio, de treinta y un alíos, casa
do, labrador, na tu ra l de C ortes de B a
za y vecino de C am po Cám ara.

Expediente núm . 409, Santiago Vi- 
lla re jo  Pérez, de veintitrés años, sol
tero, jornalero, h ijo  de Salvador y  de 
A na, n a tu ra l y vecino de Guarrom án- 

Expediente núm . 379, A n tonio  C aba
llero M alagón, ¿e veintidós años, casa
do, jo rnale ro , hijo de Juan y  C a ta li
na, n a tu ra l y  vecino de A lm edinilla.

Expediente núm . 540, Francisco Bfi- 
rranco M artínez, de veintiún años, so l
tero, labrador, n a tu ra l 'd e  Valdepeñas, 
vecino de Linares.

Expediente núm . 236, A n ton io  M o
reno Pérez de tre in ta  y cuatro años, ca
sado, labrador, hijo de A n tonio  y D o
lores, n a tu ra l y vecino de C hauch ina  

Expediente núm . 102, O dón Pedro- 
sa M orilla, de trein ta  y  siete años, ca
sado, mecánico, na tu ra l y vecino de 
G ranada.

Expediente núm. 44$, Francisco Mar-
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tínez Navarro, de cuarenta y  cinco 
años, casado, labrador, natural y  ve
cino de Andújar.

Expediente núm. 397, Antonio Se
rrano Valverde, viudo, jornalero, na- 
iural y  vecino de Jaén- 

Expediente iiúm. 254, Francisco Mu- 
darra Perela, de tréinta y  ocho años/ 
casado, jornalero, hijo de Francisco 
y  de Juana, natural y  vecino de Ribe
ra Alta.

Expediente núm. 508, Ildefonso M o
reno Alvares, d-e treinta y  dos años, 
casado, del campo, natural de Carbo
neros y  vecino de Guarromán.

Expediente núm. 291, José Yuste 
Hijano, de cuarenta años, casado, jor
nalero, natural y  vecino de Cutar- 

Expediente núm. 248, Saturnino Men. 
chón García, natural y vecino de Sor
bas.

Expediente núm. 330, Sebastián M e
dina Román, de diecisiete años, solte
ro, empleado, natural y  vecino de 
Mengíbar. ,

Expediente núm. 127, Manuel Heras 
Villa, de cuarenta y  seis años» casado. 
dependiente, natural de Gualchos y  ve
cino de Granada- 

Expediente núm. 154, Adela Jimé
nez Fernández, de cincuenta y  seis 
años, viuda, natural y  vecina de £a- 
fayona. 1 

Expediente núm.'548, Francisco Díaz 
V iso, de cuarenta años, casado, ipine- 
ro, natural de La Carolina, vecino de 
Linares- 

R P.—24*989 y  1.296 a 19312 
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA 
Don J.1 Samuel Roberes, Juez Civil Es

pecial accidental de Responsabilida
des Políticas de La Coruña.
Hago saber: Que habiendo sido sa

tisfechas las sanciones económicas im
puestas a lós individuos que con
tinuación sé, relacionan, han recobra
do los mismos la libre disposición de 
sus bienes.

Relación que se cita 
Joaquín Vicente Carreiro, de 38 años, 

©asado, labrador, vecino de Tomiño.
Manuel Vicente Alonso, .vecino de 

Tomiño.
Manuel. Caneda Fernández, de 46 

años, casado, industrial, vecino de Ma
rín.

La Coruña, a 20 de enero de 1941.— 
El Juez, J. Samuel Roberes.—Ante mí, 
Javés Alvarez.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES. 

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
PALM A DE MALLORCA

■Don Miguel González García, Juez civil 
especial de Responsabilidades Políticas 
de. Palma de Mallorca.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue procedimiento de apremio para ha
cer efectiva la sanción económica im
puesta a Sebastián Martí Villalonga, ve
cino de Mercada! (Malión), en cuyo pro
cedimiento he acordado publicar el pre- 
'sente, haciendo saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del inculpado, que deberán 
formular su reclamación ante este Juz-' 
gado civil especial , en el «improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto, en la inteligencia de que 
los qi^e no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su dere
cho definitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación, contra el Estado an_ 
te ninguna jurisdicción.

Dado en Palma do Mallorca a 23 de 
enero de 1941.— El Juez, Miguel Gonzá
lez.—E l Secretario, Fernando Vivanco.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS 

GRANADA
Don Luis 'Garcíá Royo, Juez Civil Es

pecial * de Responsabilidades Políti
cas de esta capital.
Hago saber: Que en el ramo separa-i 

do número 1 dé 1941 sobre efectividad1 
de sanción económica impuesta por 
el Tribunal Regional de esta capital 
a José Delgado Carrillo, Vecino de 
Jaén, de 39 años, casado, camarero, 
en expediente número 3>95 de 1939, he 
acordado publicar 'el presente, para 
que todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los bienes 
del inculpado, formulen su reclama
ción ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio en la inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Granada, 20 de enero de 1941'.̂ —El 
Juez, Luis García.—El Secetario (ile
gible).

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA
Don Pedro Luis Sanz Redondo y Juez 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de La Coruña.
Hago saber: Que al haber sido so

breseído el expediente seguido por el 
Juzgado de Instrucción de Ginzo de 
Limia, del que dimana la pieza sepa
rada seguida en este Juzgado con el 
número 662 contra Luis Nieto Olivas, 
vecino de Ginzo de Limia, se ha de
cretado el alzamiento de todos, los 
embargos trabados contra dicho in
culpado, con lo cual éste recobra la 
libre disposición de sus bienes.

La Coruña, 11 de diciembre de 1940. 
Ante mí, P. H.', Urbano Téllez.—El 
Juez, Pedro Luis Sanz Redondo.

Edictos
Se, hace saber qué por virtud de la 

sentencia número 47'de 1940 dictada 
por este Tribunal en el expediente nú
mero 13 de 1938 seguido por el Juẑ  
gado de Primera Instancia de Santia
go contra Juan Brafias Cancelo, dé 
27 años, soltero, Abogado y vecino de 
Santiago, le ha sido impuesta, entre 
otras sanciones, la de cuatro años de 
inhabilitación especial para cargos del 
Estado, Provincia,1 o Municipio o de 
Empresas de cualquier orden en que 
éstos tuviesen intervención o las sub
vencionasen, en Establecimientos dé 
Créditos y Entidades que exploten ser
vicios públicos.

La Coruña, a veinte de febrero de 
mil novecientos ‘ cuarenta y uno.—-El 
Secretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

Se hace saber que en virtud de 4a 
sentencia número 288 de 1940, dictada 
por este Tribunal en el, expediente 
número 9 de Í938, instruido por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Coruña contra Julio Para- 
dela Caamaño, de 60 años, casado, del 
comercio y vecino de esta ciudad,, éste 
encartado ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, haciéndose saber 
igualmente que por virtud de la> reso
lución contra el mismo dictada, le ha 
sido impuesta, además, entre otras san
ciones, la de cuatro años de inhabilita
ción especial ,para el desempeño de 
cargos públicos, de man^o o de con
fianza.
. La Coruña, a véintiuno de enero de 

mil novecientos cuarenta y Uno.—El 
Secretario, Vicente Santiago. — Visto' 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecho el importe del primer plazo 
de lk sanción económica impuesta por 
la sentencia número 256 que dictó el 
Tribunal Naciorial, en virtud de .recur
so de revisión que interpuso el sancio
nado Clemente Martínez Gendra, ve
cino de Pontevedra, contra resolución 
dictada por la autoridad militar com
petente en el expediente de responsabi
lidad civil número 2 de 1937 que le 
instruyó el Juzgado de Primera Ins
tancia ¡de Pontevedra, y habiéndose 
constituido garantía suficiente para 
responder del resto de la sanción im
puesta, dicho encartado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, a veintiuno de febrero . 
de mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, 'Martínez Nieto.



Anexo único.—Núm. 112 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 5 7 9

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 
de  ̂ 9* de febrtro de 1939 (D. O. núme
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsdbilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 

(' \ ira las personas que ¿e indican en las si
guientes ■ relaciones. Igualmente se hade 
saber que deben prestar. declamación cuan
tas perdonas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de ‘ los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi - como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene-, 
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio ctél decla- 

' rante, ¡os cualeé remitirán a aquel- las 
v declaraciones directamente el rritsmo dia 

que las, reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIALDE RESPONSABILIDADESPO

LIT ICAS DE CADIZ
Don Francisco Ca’sas Ochoa, Capitán ho

norario del Cuerpo Jurídico Militar, 
v Juez Instructor Provincial interino de 

Responsabilidades Políticas de Cádiz.
, Hago saber: Que en providencia de es

ta fecha1, dictada en el expediente que 
con el"número 283-1940 se instruye1 .por 
este Juzgado contra, e\ inculpado Carlos 
Salvadoras Brunenque, de 56 años de 
edad, Capitán de la Marina Mercante y 
ex empleado de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos en Algeciras, el cual 
fúé condenado a la pena de-doce años y 
un día, por el delito de auxilio avia re
belión militar, según sentencia dictada 
por el Conséjo de Guerra Permanente de 
la plaza de Málaga, con fecha 12 de abril 
de 1938, en el procedimiento sumarísi- 

' mo de urgencia número 24 del Juzgado 
Militar número 1, y en- el cual,  ̂ según 
informe de la Prisión Provincial de Má
laga fijó su residencia en Algeciras, re
sidiendo en la  ̂actualidad en Barcelona, 
ignorándose su dom icilio; he acordado 
llamar a dicho inoulpado por medio del 

, .presente edicto, a fin de que en el plazo 
de ocho días, p contar del siguiente a su 
publicación, se presente en este Juzgado, 
sitúado en esta capital, plaza de Tope
te, número 8, 3.°, para hacerle las pre
venciones tercera, cparta y 'quinta deí ar

ticulo 49 de la Ley, debiendo presentar
se por el mismo en el indicado plazo de 
ocho días una salación jurada de 'todos 
sus bienes, de los de su cónyuge, de los 
que tuviere en su, poder propiedad de 
terceros y de todas sus deudas. Esta re- 
lación aerá válorada y al final de ella 
expresará también el número de hijos 
legítimos, naturales reconocidos o adop
tivos que tuviere á su cargo, advirfcién- 
dolé que caso de no presentarse Je pa- 

: rara el perjuicio^ a que haya lugar.
■ Dado en Cádiz, a 11 de marzo de 1941.

El Secretario, José Luis Rodriguez .— El 
Juez Instructor Provincial, Francisco 
Casas. ' .

R P —386
 r “ “ L r

Don ~Juan Belloso Torres, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Cádiz.
Hago saber: Que el inculpado Miguel 

Hidalgo Salguerp, vecino de E lG a stor  
(Cádiz), actualmente en ignorado parade
ro, a quien se instruye expediente de res
ponsabilidad política por este Jiizgado 
con el número 12 de 1941, deberá presen
tarse en este Juzgado, sito en la plaza de 
Topete, número 8, 3.°, dentro del término 
de cinco, días, o en el de diez, caso de no 
haberlo podido hacer eñ los cinco prime
ros por alguna causa de fuerza* mayor, se
gún determina el artículo 49 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, a fin de 
darle lectura de lour cargos que se le im
putan, para que los conteste y se defien
da, alegando lo que convenga a su dere
cho y hacerle las prevenciones del artícu- 

, lo citado," bajo apercibimiento que caso 
de no hacerlo le pararán todos los perjui
cios á que haya lugar y proseguirá la tra 
mitación del expediente sirr más citarle 
ni oírle.

Cádiz, 7 ele febrero de 1941.—El Juez, 
Instructor, Juan Belloso..y—El Secretario, 
José M. Rodríguez. v .•
. R. P.— 1.510 •
JUAGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIALDE RESPONSABILIDADESPO
LITICAS DE CEUTA

Don Antonio Muñoz López, Alférez de 
Infantería, Abogado, Juez- Instructor 
Provincial de. Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta.
Jlago saber por el presente ed icto : 

Que habiendo aparecido en e l ’ BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTAD O , número 284, 
de fecha 10 de octubre último y en su 
página 4.735 un edicto de citación y em
plazamiento referente a Claudio del Ba- 
do Latuenza, y siendo el verdadero nom
bre del expedientado Claudio del Baflo 
Lacunza, hijo de Juan y Jlacinta, de 45 
años, casado, tipógrafo, natural de Ses- 
tao ■ (Vizcaya) y vecino de Ceuta, hago 
la oportuna rectificación, citando y  em
plazando a este, último para que compa
rezca ante este Juzgado dentro de un 
plazo de cinco días a - partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. v

Dado en Ceuta, a 6 de diciembre de 
1940.'t-E 1 Secretario, Manuel Pér$z San- 
tana.— Visto bueno: El Juez Instructor, 
Antonino Muñoz:

R  P.— 25.045 bis

Don A ntonio, Muñoz López, Alférez de 
Infantería, Abogado, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta.
H ago  saber por  el presente e d i c t o :  | 

Que habiendo aparecido  en el B O L E T I N  |

OFICIAL DEL ESTADO número 284, 
de fecha 10 de octubre-, y en su pági
na, 4.735, que se instruía expediente de 
Responsabilidad Política contra Pedro 
Domínguez Rodríguez, hago la oportuna 
rectificación, ya que el verdadero nom
bre del expedientado es Pedro Rodríguez 
Domínguez, hijo de José y de Carretea, 
de '40 años, cacado, camarero, natural 
de Sevilla y vecino de Ceuta.

Dado en Ceuta, a 10 de diciembre 'de* 
1940.— El Secretario, Manuel Pérez San- 
tana;—Visto bueno: El-Juez Instructor^ 
Antonino Muñoz.

R P.—25.078

Don Antonio Muñoz López, Alférez de 
Infantería, Abogado, Juez Instructor 
JProvincial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta. < x
Hago saber por el presente edicto: 

Que habiendo aparecido en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO número 248,
de fecha 4 dé septiembre y. en su pági
na 4.084, que se instruía expediente de 
Responsabilidad Política contra Ginés 
García Ramírez, hago la oportuna recti
ficación, ya que el verdadero nombre 
del expedientado es Ginés García Ma/tí- 
nez, hijo de Antonio y de Francisca, 
de 32 años, viudo, natural de Almazora 
(Almería) y vecino de Ceuta.

.Dado v.n Ceuta, a 19 de diciembre de 
1940.—El Secretario Manuel Pérez San
tería.—Visto bueno : El Juez Instructor, 
Antonino Muñoz. L
‘ R P .~ 25.521 1 I ______ _ j

Don Antonio Muñoz López, Alférez de 
Infantería, Abogado, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades .Polí
ticas de Ceuta. ' 7
Hago saber: Que htvbiéndose publícalo 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES'íyl- 
DO número 278s de fecha 4 de octubre, 
y en su página 4.638, el anuncio de in -1 
Coación de expediente contra \Francisco 
Espí Garrido, y siendo el verdadero 
nombre de] expedientado Francisco Espí 
Garrígos, de 38 años, soltero, natural da 
Jijona (Alicante), profesión, Auxiliar d e J 
Farmacia, y vecino de Ceuta, hago la 
qpotrtuna rectificación.
, Dado en Ceuta, a 20 de diciembre1 de 
1940.—El Secretario, Manuel Pér?¿ San- 
tana.—Visto bueno: El Juez lr^sfruetor, 
Antonino Muñoz.

R P.— 25.5^4

Don Antonio Muñoz López» Alférez ds 
Infantería, Abogado, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Ceuta.
Hago saber por el presente edicto: 

Que habiendo aparecido en el BOLETIN" 
OFICIAL \DEL ESTADO número 278, 
le fecha, 4> de octubre, y en su pági
na 4.638, el anqncio de ineoaé'ón contra 
José Cuello Duran; yj^iendo el verdade
ro nombre de éste José Cuello Durán.
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de 40 años, casado, natural de P onteve
dra, vecino de Larache, hago, ia oportu
na rectificación. /

Dado en Ceuta, a  20 de diciem bre de 
1940.— El Secretario, Manuel Pérez San- 
lana.— V isto  b u en o : El Juez Instructor, 
Antonino Muñoz. 

R P .—25.565 

Don Antoni'o Muñoz López, Alférez de 
Infantería, 'Abogado, Juez Instructor  

 Provincial de 'Responsabilidades P o lí
ticas. de Ceuta.
Hago saber: Que habiendo aparecido 

. en el BOLETIN O FICIAL D-EL ESTA/- 
'DO número 2, de fecha 2 dé enero, y en 
su página 35, ¡que se instruía expedien
te de, Responsabilidad. P olítica contra 
Ramón Parras Márquez, y  siendo e l-ver- 

. dadero nombre del expedientado el de 
Ramón París Márquez, por el presente  
edicto hago la oportuna rectificación.

Dado en Ceuta, a: 30 de enero de 
1941’.—-El Secretario. Manuel G onzález.— 
V isto b u en o: El Juez Instructor, A n to
nino Muñoz. /

R P .— 1.282
JUZGADO INSTRUCTOR P R O V I N

CIAL DE R ESPONSABI LI DADES PO
LITICAS DE CEUTA

Don Antonio Muñoz López, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabilidades' 
Políticas de O u ta . •
Hago saber: Que a fin de dar cum pli

miento a lo dispuesto en el artículo 48, 
párrafo primero, de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero d .̂ 
1939, para aquellos que no tienen dotni- 
cilio conocido, he acordado en providen
cia de esta fecha que por e[ presente se 
cite, lláme y emplace a los inculnados que 

 al -final se relacionan, o a sus herederbs, 
a .cuvos individuos se les instruye expe
diente de Responsabilidad Política, para 
.que en íin plazo de cinco días', a' partir 
del siguiente a la publicación del'presen , 
te edicto, comparezcan ante este Ju zga
do Instructor para' darles lectura de los 
cargos que les resulten, los contesten y 
se defiendan, haciéndoles saber1 que de no 
hacer la comparecencia se seguirá éste  sin  
más citarles ni oírles, parándoles los per
juicios a que hubiere lugar.

Dado en Ceuta a 9 de diciembre de 
.1940.--El Secretario. Manuel Pérez San- 
taníi'.—V .° P .° : El Presidente: Antonio 
Muñoz. 

Relación que se cita 
Enrique Velasco Pacheco, hijo de E n 

rique y de M anuela, de 38 años, soltero, 
ex sargento de la Legión, natural de Ma- 
di id y vecino de Ceuta.

Antonio Salas Morcillo, hijo de Joaquín  
y  Anastasia, de 34 años, soltero, natural 
de Almería y vecino de Ceuta.

Iván I/(¡ar Rodríguez, hijo de Laureano 
y de Aurea, de 42 a pos, casado, empleádo 
de Aduanas, fallecido, natural de Sala
manca y veéinó de Tetuán. '

 José Benegas G il, de 39 años, casado, 
 hijo d e  Andrés y  de Lucrecia, natural 

de Archena, ‘M édico. 
 Francisco Caveda González, de 42 años, 

hijo de Francisco, natural de V illayiciosa  
 (Asturias) Abogado.

Isaac B enchaya Salama, de 30 años, h i
jo de Salomón y  de Raquel, natural de 
Tetuán, comerciante. 

 Juan Jim énez Izquierdo, de 37 años,
 casado, hijo de Juan y  de María, natural 

de Jim ena (M álaga),/albañil.
José D om ínguez'R ico, de 23 años, fo- 

> tógrafo.
Francisco Revenga Sanz, Módico M i

l i t a r ,  vecino de Ceuta. , -
Enrique Orduñoz M uñoz, hijo de E n

rique y  de Angeles, nátural de Terque, 
de 38 años* vecino de Ceuta, dependiente.

Laureano García Soler, hijo de Juan y  
de Rosa, de 44 años, empleado, vecino de  
Tetuán., ,

Leonardo Trujillo Rubio, hijo de A nto
nio y  de Africa, natural de Ceuta.

Antonio Guerra de la V ega ,,d e  36 años, 
hijo de Juan y de Ana, natural de L^ - 
Línea y  vecino de Ceuta.

Antonio Lara Ruiz, hijo de Francis
co y Teresa, de 57 años, casado, albañil, 
natural de Ronda y  vecino de Ceuta.

Francisco Fernández López, de 33 años, 
hijo de José y Lucía, casado, marinero, 

'natural de Alpudia de Guadix (Granada), 
'alias «el Mulanilla» y «El Yesca», vecino  
.de Ceuta. ; 

José María Paz Carro, veeino de Ceuta. 
Antonio Rodríguez Ruiz. vecino de 

Ceuta. 
Federico Rodríguez Puente, vecino de 

Ceuta.
Sebastián Guisado Guisado. vecino de 

Ceuta. -’j
José Peláez Ruiz. hijo de Salvador y  

de Ana* de 26 años, casado, albañil, ve
cino de Ceuta.

Antonio Suárez Garzón, vecino de 
Ceuta.

José Parras Rodríguez, vecino de 
Ceuta.

Antonio Rodríguez Menesee, vecino de 
Ceuta.

Em ilio Safont Calvet, de 38 años, casa
do, hijo de A gustín y de Pilar, natural 
de Viñaroz (Castellón).
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN

CIAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE LA CORUÑA
Cédula de citación 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez Instructor 
en providencias dictadas en los expe
dientes que se siguen en este Juzgado 
contra los individuos que a continua
ción se relacionan, se cita a los misinos 
con las /ormalidadqs legales, al objeto \ de que dentro del término de cinco 
días, a contar del siguiente a la publi
cación de la presente en los diarios ofi
ciales comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de practicarles la oportuna 

 diligencia de lectura de los cargos que 
 les resultan de los expediente para

quedos contesten y se defiendan 'y- en- 
 terarles a la vez de las prevenciones 

del articulo 49 de la Ley de esta juris
dicción, bajo apercibimiento que, d e no verificarlo, se seguirán' dichos* expe
dientes; sin  más citarles ni oírles.

Relación que se cita
Maniíel Tobío Romaní.
José Tobío Mayo.
Manuel Mayo j&) «Carballeira»; y
Juan Malvarez Baamonde, vecinos 

del Ayuntamiento. de Outes,
Matías. Molinos Villaverde, vecinp de 

Entines-Óutes.
José Antonio, Ferreiro Paz, vecino 

que fué de la parroquia de Deveáos- 
Ortigueira. v '

José Varóla García, vecino de ?£S.Alejandro Lema Trillo, vecino de Ví- 
mianzo. 1 '

José Albores Gándara, vecino de Vi - mianzo.
Rogelio Mazaeda Nováis, de 32 aftas, 

soltero, chófer, hijo de D aniel/y ¿Sole
dad, natural y lveciiio de Puente del Puerto-Camarinas.

Antonio Bkltar Domínguez, de ' 27 
años, casado, médico, hijo de Angel e 
Isabel, natural y vecino de Santiago 
de- Compostela.

Prudencio Fernández Montero, hijo 
de Socorro, de 24 años, soltero, natural 
y vecino de El Ferrol del Caudillo.

Jacinto Campaña Martínez, vecino 
de Camarinas.

Cesáreo Fanjul Martínez, de 35 años, 
soltero, agehte comercial, hijo de Ma
nuel y María, natural de Mieres y 
vecino de La Coruña, Orzán. 106, primero.

Manuel Repollo García, vecino de 
Milladoiro, parroquia de Viduido-Ames.

Para que coniste, sirva de citación en 
forma a los expedientados aludidos y 
remitir al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y al de la próvinqía respec
tiva para su inserción en los m ism os,, 
en cumplimiento de lo ordenado, ex
pido la presente, con el visto ¡bueno del 
señor Juez Instructor, en La Coruña, 
a 19 de febrero de 1941.—El Secreta- 

 rio, José Leonor Goñzález.—V.° B.° El 
Juez Instructor, Germán Otero Sáaye- 
dra. '

CEUTA
El Juez Intructor Provincial de R espon

sabilidades P olíticas dé Ceuta. .
Hace sa b e r : Que en este Juzgado, y 

por acuerdo del Tribunal Regional de,eáta  
'júrisdicción, se incoan expedientes a los 
siguientes encartad os:

Antonio Miranda Tendero, colnercian- 
te, vecirid de'Celit-a.

Salvador Medina Rodríguez, indiistriál, 
vecino de ídbm.
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José Carrilero Maimón, O. Municipal, 
vecino do ídem.

Francisco González Vid arte, mecánico, 
jVóCiño dó ídem.

Pedro Alcaide Manchón, comerciante, 
vecino de ídein. v

Sacarías Sánchez González, militar, ve
ri no dé ídem. ¡

Emilio Caries Alda^, vendedor, vecino 
de ídem.

Manuel Carmona Rodríguez, jornalero, 
vecino.de ídem.

Domingo Casado 'García, albañil, veci
no de ídem.

Manuel . Vallecillo Velurta, contable, 
vecino de ídem.

Juan Arce Carrillo, empleado, vecino 
de ídem. '

Senén Caveda González, agénte de Po
licía, vecino de ídem.

Concepción Canelada. García, sus labo
res, vecina de ídem. •

Manuel Porta Vallve, jornalero, vecino 
de Tetuán.

Luis Mármol Perea, empleado, vecino 
de Alcazaquivir.

José Martínez Hei;iando, empleado, ve
cino de Alcazarquivir.

Francisco Márquez Carrasco, comer
ciante, vecino de Ceuta.

Francisco Castillejos Villar, jornalero, 
vecino de ídem. 4 

Antonio, Molina\ Nieto, telegrafista, ve
cino de Tetuán.
• Antonio Parrizas Heredia, mecánico, 
vecino de Ceuta.

Eloy Martín Higuera, sastre, vecino de 
ídem.

Joaquín Serrano Muñoz, jornalero, ve
cino de ídem.

Eloy Seglar Muñoz, escribiente, vecino 
de ídem.

Lorenzo Martos Rodríguez, cochero, (ve
cino de ídem. , '

Pedro Bállester Jiménez, practicante, 
vecino de ídem. '

Enrique Naranjo Naranjo, jornalero, 
vecino de Larache.

José María Romero Moreno, emnleado, 
vecino de Tetuán.

Francisco Hidalgo Rodríguez, jornale 
ro, vecino <le Ceuta.

Mario Marienstrans Karban, médico 
dentistat vecino de ídem. »
• Félix Furets García, empleado, vecino 
di ídem.

Wandumal Isardas, industrial, vecino 
de ídem.

León Hadida Bentolila, comerciante, 
vecino de ídem.

Gerardo Herrera Rivera, militar, vecino 
de ídem.

Josó Molina Castillo, betunero, vecino 
de ídem.

José.Puertas Fernández, empleado, ve
cino de ídem. (

Vicente Fraile Bálbuéna. militar, veci
no de Tetuán. 1

Francisco Sánchez TélleZj pintor, veci*. 
no de ídem.

Felipe Milán Gamarro, empleado, ve
cino de ídem.

Josó Moreno Ruiz, dependiente, vecino 
de ídem.

Ignacio Alvarez Periáñez, • empleado, 
vecino de ídem.

Josó Bermúdez Reina Madariaga, mili
tar, vecino de Tetuán.

Antonio Soto V a r g a s /  panadero, veci
no do Ceuta. ‘ . -

Leopoldo Torroba Cortés, empleado, ve
cino de ídem.

Pablo Toledo García, empleado, vecino 
de ídem.

José Morejón Morejón, jornalero, veci
no 'de ídem. ,

Ramón Sánchez Sánchez, mecánico, ve- 
ciño de ídem*

Alfonso Sáez Martínez, empleado, veci
no de ídem. •

José Morales Durán, empleado, vecino 
de ídem.

Pe.dro Sánchez Frandichez, jornalero, 
vecino de ídem.

Segundo Simón Sáez, militar, vecino de 
ídem.

Antonio' Martínez Durún, telegrafiista, 
vecino de ídem.

Cándido f Prieto Rerjón, conductor., ve
cino de ídem.

Francisco Maeso Olmedo, industrial, 
vecino de ídem.

Angel Marzo Ruiz, cpntable, vecino de 
ídem.

José Millán Martínez, industrial, veci. 
no de ídem.

Antonio Miranda Tendero, empleado, 
vecino de ídem.

Antonio Ríos Delgado, panadero, veci
no de ídem.

José Torres Díaz, empleado, vecino de 
ídem. j

Paulino Tejedo Gómez, militar, vecino 
de ídem.

José Caveda González, empleado, veci- 
cino de ídem.

Corlos Castillo Pedroso, auxiliar de Far
macia, vecino de ídem.

Paulino Comafiz1 Gjbtnez, empleado, ve
cino de ídom.

José Carretero, Aznar, empleado, vecino 
de ídem.

Francisco Ferreira Porcel, empleado, 
vecino de ídem.

Vicente Roses Victoriano, empleado, 
vecino de ídem.

Diego Moguel de la Rubia, practicante, 
vecino de ídem.

José Arribas Lira, plateub, vecino de 
ídem.

Agustín Muñoz Sánchez, marino, veci
no, de ídem.

Augusto Ehach Danesis, conductor, ve
cino de ídem.

Rafael Sánchez León, coniUero, vecino 
de ídem.

Juan Sánchez Maclas, practicante, ve
cino de Tetuán. '

Octavio Menéndez González, empleado, 
vecino de ídem.

Luis Soria Pérez, industrial, vecino de 
ídem. .

Antonio Serrano Pérez, jornalero, ve
cino de ídem. ¡ >

Iváa Iícar Rodríguez, telegrafista, ve
cino deídem.

Antonio Serrano de Lava, bercero, ve*, 
ciño de Tetilán. ,

Antonio Salas Morcillo, cantero, vecino 
de Ceuta. '

•Miguel XJbeda Montoya, carpintero, ve
cino de ídem.

Joaquín Nieto * Moneada, comerciante, 
vecino de Ídem.

Miguel Reina Arrabal, comerciante, ve
cino de ídem.

Francisco .Galiani Jiménez, empleado, 
vecino de ídem.

Gabriel Gómez Rubio, comerciante, ve
cino de ídem.

Juan Vigo Montiel, comerciante, vecino 
de ídem. '

Fernando Taboada Ortega, maestro na
cional, vecino de ídefli.

Domingo Torres Morales, industrial, ve
cino de'Xauen.

Salvador Sorroche Fernández, militar  ̂
vecino de Tetuán.

Antonio Rodríguez Vallácillo, emplea
do, vecino de Ceuta.

José Pérez Sáenz, comerciante, Yeofoo 
de ídem. . /

José Palacios Prieto, militar de Mari
na, vecino de ídem.

Julita Pérez Jiménez, maestra nacional, 
vecina de Alcazarquivir.

Pilar Pérez Valbuena,. maestra nacio
nal, vecina de Ceuta:

José Martínez Galiana, comerciante, 
vecino de Larache. '

Eduardo Olalla Marín, empleado,, ve
cino de Tetuán.

Francisco Martín Medina, industrial, 
vecino de,Ce.uta.

José Molina Aguilar, telegrafiiata, ve
cino de ddem.

Francisco Leal Díaz, guardia munici
pal. vecino de ídem.

Emilio Millar Rivero, dependiente, vt- 
ciño de ídem.

Conrado Lujara Rubio, abogado, vecimj 
de ídem.

Isidoro Hernández Carrasco, mecánico, 
vecino de ídem.

Rafael Guisado Chacón, jornalero, ve
cino de ídem. ^
, Manuel Filloy Gómez, militar', vecino 

de ídem.
Bernardo Encomienda Durán, vecino 

de ídem.
Eulogio Fernández Martínez, veteriha. 

rio, vecino vdo ídem.
Juan Caballero López, militar, vecino 

de ídem. ' , ¡
José María Campos Muñoz, comercien- 

t e, vecino de ídem.
Ricardo Crespo Millán, empleado, veci- 

no%de Tetuán. >
Pedroy Bellón Contmas, comarciaijti, 

vecino Je Ceuta.
Canuto Baeza Creana. «maleado, veciná 

de'Alcazarquivir.
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José Aguilar Cuevas, agricultor, vecino
\/¡c b  Tetuán.

.7Lú îúro- Aiarcón Gutiérrez, empleado, 
Reciño de Larache.

Jpsé ^Ayüila Mórstl, representante, veci
no .dé Ceuta. ;

A*ritenio Alguacil Cobos, empleado, ve- 
duó de Alcazarquivir.

'Pedro García Torres, comerciante, ve
cino, de Gfeuta. \
' Claudio Domínguez Aguas, maestro na
cional, vecino ,de ídm.

■Rafael Luque. Martínez, auxiliar de 
Í4irmacia, Vecino de ídem.

Sebastián Silva Rizo, comerciante, ve
cino de ídeinA ^

' \tifeuel, Hernández. Regio,, comerciante,
' \i-ciñó dé Larfeche.

Marcelino: Salaberría lchurrundi e t á , 
pr.'otico, vecino de Larache.

. Ura'ulio Vivar Gutiérrez, militar, veci- 
rm de 'Ceuta. / .  .

Manuel Navarro-Padilla^ funcionario, 
vecifio de Xauen.

Amador Julias .Torres, industrial, ve
cino de Ceuta.

Esteban Fernández Aparicio, maestro., 
nacional, vecino de Tetuán. ^

José Rodríguez Yen, comerciante, Ve
cino de Ceuta. ;

i r  ueste Roces Victoriano, funcionario,
• vi-ci.io ae Tetuán. ,/

l'ra.pcisco Varea Solar, funcionario, ve
c in o  de Ceuta.

Enrique Martos Martínez^ ¡ jornalero, 
vecino de íde^i.

Pedrofdel Bado Collado, industrial, ve
cino dé ídem. ¡
. : Alonso García Arillo, jornalero, vecino 
dé ídém,

Isaac Benchaya Salama, comerciante* 
yecíno de Tetuán. ' , .

José Más de la Rosa, comerciante, ve
cino de Ceuta.

Jo9é Jim énez Calvo, comerciante, veci
no de ídém.-

Miguel Rebollar 'Molina, agiricultoir, ve
cino de ídem. \ '

Enrique Jareño Fulguer, empleado, ve
cino de ídem. -  . „

Javier Garay Márquez, funcionario, ve. 
ciño' de'ídem.

Luis Pérez Vera  ̂ joyefo, vecino de id. 
Antonio Vázquez Moreno, hortelano, 

''vecino de ídem. 1
Antonio' Salas Obispo, agente comer

cia], vecino de ídem. ?
Eugenio Ramírez Peinado, comerciante* 

vecino de ídem.
Florentino Rodríguez. Molina, comer

ciante, vecino de ídem. 1 v
Fiancis'co Duran Espinosa, dependien-/ 

te. ferino de ídem. 1
A líonio :\lás de la Rosa, comerciante. 

Veri lio dé ídem.
Silverio García Alvarez, induslrial, ve

cino de ídem.
Juvenal Llorentfc^Xegral. militar, veci- 

jvt> de ídem.,,
Francisco Xúñez Mprales, industrial, 

vecino de ^etuan.

Jacinto Rítela Andrés , agricultor, ve
cino de ídem.  

Manuel Zamora Fernández, militar, ve^ 
ciño dé ídem'.

CASTELLÓN 
Dbn Víctor Núñez Escalona, Juez Ins

tructor P ro v in c ia l^  Responsabilida
des Políticas de Castellón;
Hago sáber. Qu£ por orden d e l.T ñ - 

bunal Regional, de Valencia ise in s tru 
yen expedienteé/en este Juzgado cóñ. 
t r a : • _

José Salvador Bellas, Comerciante, 
casado, vecino de Sierra Engarcerán. 

, \ Luis López Dóriga, ex diputado a 
Cortes, soltero,- vecirio de Vinaroz.

' José H ernández G arc ía r arboricultor, 
basado, vecino de Segorbe. /

Vicente Roca Ajado, propietario, ^viu
do, vecipo de Segorbe.

Vicente Pedro Pedro, casado, vecino 
de Segorbe. '
. F rancisca M artín  Vea, sus labores, 

viuda, vecina de M ontan. .
Julio  V ilaplana Ebri, m ilitar re tira 

do, vecino de Torreblanca.
,, Jaim e Salvador Centelles,'labrador* 

soltero^ vecino de Tirig. .
^ Joaquín Rambla Viñes, propietario, 
casado, vecina de Castellón. ’ ,
. M anuel Cervera' Berm unt, m ilitar, 
casado vecino de Castellón.

M ariano Elipe R abadán, retirado ex. 
traordinario , vecino d e 1 Castellón.
' Francisco López Fernández, auxiliar 

de oficinas, casado, vecino de Caste
llón. -

CORDOBA
Don Vicente Merino^ Muro, Juez Ins

tructo r Provincial de Responsabili
dades Políticas de Córdoba.
Hago saber: Que por orden del T ri

b u n a l 'R egional.de Sevilla se tram itan  
expedientas en este Juzgado contra: 

Pedro M artínez/G arcía . ; y
Miguel Porcel Redondo. •
R afael Cuenca Algaba.
Francisco Recio Rojano. .
Pedro Cuenca Algaba.
Jqpqlun Castilla Aguilar. ^
G erm án de los Ríos Cid,
José Joaquín Centella Cívico.. 

k Vicente Villa toro Porcel.
\R afael Cuenca Algaba (menor;); y.
~ M anuel Castro. Merino, todos Vecinos 

de Castro del Río.
F ranc isca  Rubio Luján, vecino de 

Pefiai'roya-FUeblonuevo.
G abriel Moral Escobar, vecino de La 

Carlota.
Gregorio Gómez Rivera, vecino ’ de 

Bélmez.
Antonio Rodrigiiez Cost, veemo de 

Almodóvar del Rio.
Manuel Cañete Pérez', vecino d e1 

Baená. ,
Pedro Castro Barea, vecino de Bu- 

jalance. . • ~

Antonio Balsera Caballero vecino 
de EV Tíoyg de Bélmez. " '•> Y 

¡ Prínfitivo Moyano Toledano; y ..
Francisco Sánchez Castro, vecinos dé 

La C arlotb < <
¡Fernando Pineda Cost,, vecino de Á l-, 

modóvar »<Jel Río. 'Y
, Eloy Fuen tés Báncliez; y 

Antpnio E spaña Ocañá, vecinos dé 
Palm a del Río. - Y » : /

CADIZ
Don Francisco"Casas Ochoa/ Juez Instruc

tor Provinclal interino ‘ de Kesponsaffi- 
lidades Políticas de Cádi¿.
Hago sabeív Queden este Juzgado,xy 

por orden del Tribunal Regional de Se
villa, se incoa espediente- contra Caríos . 
Salvadores Brunenque, de 56 años, Capi
tán de la Marina inercante, vecino 6e AÍ- 
geciras. , _

Don Juan Bellóso Torres, Jpez Instruc
tor Provinoial .de Responsabiiidadés Po
líticas de Cádiz. ,
Hago saber: Que en este J u zg a ®  »y 

por orden del Tribunal Régionál de Se
villa, ste tramitan expediéntes a loft si- 

-gmentes inculpados.
Juan López Lob'áto, de 36 añosA casado,-* 

dependiei^e, vecino de San Martín>^del 
Tesoríllo. .

Juan Duran Oreilana, de. 33► años, ca- 
-sado, del campo vecino de San José idél 
Valle. " , ' Y .

LAS PALMAS 
El Juez Instructo r Provincial <4é Rés- 

ponsabilidades Políticas' de; Las P a l
mas. -

Hace saber: Que en este Juzgado 
y • ¿or acuerdo del T ribunal Regional 
de Las Palm as se tram itad  expedien
tes contra: ' ' 1

Ignacio Díaz Lorenzo, de 35 añós, • 
soltero, na tu ra l y vecino de esta capi
tal,» UrugUáy, 3C 

M anuel Castro Díaz, de 49 años, ca-^. 
sado, ipecánico. n a tu ra l y vecino ,dé " 
Las Palm as, B arranco de Don Zoilo, 
núm ero 23. A  ̂*1/V

Jesús Segundo Fernández R¿merq, 
de 29 años, soltero,/comisionista, na tu - • 
raí y vecino de Las Palm as, M atías '  
Padrón, 9̂?. v . » .

Francisco Ferrera  Ferraz, d e  43 ~ 
años, casado em pleado,.-natural y ve
cino de Las pálm as, Juan  de M iran
da, 13.4 . ' • ‘

Rafael Borges. Lorenzo, de 29 años, 
casado, éngpleadó, n a tu ra l y vecino de  ̂
Las Pelmas. Emi- , ) '2¡ola. 14.'
^  Vicente' ,Goyanes Capdeyilla, de 61 
años, casado, carpintero, n a tu ra l de 
Betánzos (La Córuña) y vecino de Las /
Palm as’. Tomás Miller, 59.

f ' 4 \
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